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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 13 de enero de 1955 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia surgida entre la Audien
cia Territorial de Sevilla y el Tribunal Económico-administrativo

 Central, con motivo de expediente de 
apremio seguido a «Frontón Sierpes, S. A.»

En los expedientes de la cuestión de competencia 
surgida entre la Audiencia Territorial de Sevilla y el 
Triounal Económico-Aammistrativo Central, con motivo 
del expediente de apremio segudo a «Frontón Sierpes, 
Sociedad Anónima», de los antecedentes resulta:

Primero.—Que en relación con el expediente de apre
mio seguido por la Recaudación Ejecutiva de Contriou- 
ciones, Zona primera, de Sevilla, contra «Frontón Sier
pes, S. A.», por détoitós de contribuciones, en el que íué 
embargado el derecho de traspaso sobre el local en que 
dicha entidad se encuentra instalada, don José Bravo 
León, arrendatario de dicho local y subarrendador del 
mismo a la Sociedad apremiada, entabló cuatro recla
maciones ante el Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, y luego, en apelación, ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, solicitando también, por 
otra parte, de la Audiencia Territorial de Sevilla la pro
moción de una cuestión de competencia a la Adminis
tración.

Segundo.— Que por Decreto de veintiséis de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres fué declarada mal sus
citada la cuestión de competencia que entablo la Audien
cia Territorial, por haber ésta dirigido su requerimiento 
al Delegado de Hacienda en lugar de al Tribunal que 
en aquel momento estaba conociendo del asunto, repo
niéndose en consecuencia las actuaciones al momento en 
que fué formulado dicho requerimiento.

Tercero.— Que con fecha primero de julio de mil no
vecientos cincuenta y tres el Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla dirigió un oficio al Presidente del 
Tribunal Económ ico-Adm inistrativo Central, diciéndose 
que le remitia certificación desacuerdo adoptado por la 
Sala de Gobierno de la Audiencia en veintiséis de ju
nio anterior, «en virtud del cual se requiere de Inhibi
ción a ese Tribunal Central, conforme a los artículos ci
tados en dicho acuerdo, y en especial del diecinueve y 
concordantes de la Ley de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y ocho». A dicho oficio acompañaba 
el certificado de tal decisión de veintiséis de junio, por 
la cual «la Sala, después de amplia deliberación, de 
acuerdo con el dictamen del Excelentísimo señor Fiscal, 
resolvió requerir directamente de inhibición al Tribunal 
Económico-Administrativo Central, conforme a los artícu
los ocho, nueve y diez de la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, dirigiéndose el corres
pondiente oficio inhibitorio, de acuerdo con el articulo 
diecinueve y concordantes de la nombrada disposición» 
Además de este certificado, se acompañaba otro, en el 
que se testimoniaban los siguientes documentos: un es
crito de veintiséis de marzo de mil novecientos cincuen
ta  y dos de la representación del señor Bravo León, so
licitando de la Audiencia el planteamiento del conflicto 
jurisdiccional; un dictamen del Ministerio Fiscal, sin in
dicar su fecha, favorable a ía promoción de la cuestión 
de competencia; un acuerdo de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia, de treinta de mayo de mil novecientos cin
cuenta y dos resolviendo dirigir oficio inhibitorio al De
legado de Hacienda como representante de la Adminis
tración; un oficio del Delegado dicho, de veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y dos, acusando re
cibo del referido requerimiento; un oficio de la Presi
dencia del Gobierno, de trece de abril de mil novecien
tos cincuenta y tres, comunicando a la Audiencia haber 
sido declarada mal suscitada la cuestión de competen
cia promovida; otro escrito de la representación del se 
ñor Bravo León, de veintitrés de abril de mil novecien 
tos cincuenta y tres, solicitando nuevo requerimiento,

esta vez dirigido al Tribunal Económico-Administrativo 
Central; otro dictamen del Ministerio r iscal,  de veinte 
de junio de mil novecientos cincuenta y tres, en iavor 
del requerimiento al Tribunal iiconoinico-Aüininisi.ratiVv. 
Central, limitándose a decir ai Fiscal, en apoyo del mi.̂  
mo que «insiste, y por las razones alegadas, en su dicta
men de fecha treinta de abril de mil novecientos c in 
cuenta y dos, en que debe plantearse la cuestión de com 
petencia a la Administración»; y, finalmente, el acuer
do de la Sala  de Gobierno, de veintiséis de junio de mu 
novecientos cincuenta y tres, ya testimoniado en el otro 
certificado de que se ha hecho mención.

Cuarto.— Que al recibir estos documentos, el Tribu
nal Económico-Administrativo Central acordó, en seis 
de noviembre de m il1 novecientos cincuenta y tres, sus
pender el procedimiento, tanto de los recursos de ape 
lación que penden ante él como del expediente de apre 
mió en cuanto afecta al derecho de traspaso en cues
tión, y pasó el asunto a informe de la Dirección Gene
ral de lo Contencioso.

Quinto.— Que la Dirección General de lo Contencio
so emitió su informe en diez de diciemore de mil no
vecientos cincuenta y tres, afirmando en el que ni en 
el oficio de la Audiencia ni en el acuerdo que le acom
paña se formulan terminantemente los extremos de .a 
cuestión que se debate, no obstante la expresa referen
cia que en uno y otro se hace al articulo diecinueve de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta 
y ocho, siendo necesario ir a la certificación del acuer
do de la Audiencia de treinta de marzo de mil novecien
tos cincuenta y dos para encontrar mayor luz en el asun
to, y resultando que en ninguno de los tres documen
tos específicamente emanados de la autoridad judicial, 
a través de los cuales se plantea la cuestión de compe
tencia, se da cumplimiento al articulo diecinueve re
ferido, pues siendo cuatro las reclamaciones formula
das por el señor Bravo León ante, el Tribunal Económi
co-Administrativo Central, no se determina ni concreta 
a cuál de ellas se refiere la inhibición pretendida, ni se 
hace la exposición preceptiva de los hechos y de los 
fundamentos legales en párrafos num erados. ni se 
contienen razonamientos jurídicos que permitan conocer . 
con el alcance debido el criterio de la Audiencia, ni se 
incluye la cita literal de los textos íntegros de los artícu
los y preceptos legales de aplicación al caso; invocando, 
a este respecto, la Dirección General de lo Contencioso 
en su informe la doctrina sentada en dos Decretos re
solutorios 'de competencias, de trece de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, sobre la necesidad de 
guardar en el planteamiento de las cuestiones de compe*  ̂
tencía los requisitos de la Ley de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. Después, entresacando 
del conjunto de documentos que se acompañan al ofi
cio inhibitorio las razones de orden sustantivo que se 
debaten en el caso, si bien con la duda inicial de si 
los razonamientos así deducidos son ciertamente los que 
han decidido a la Sala de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Sevilla a plantear el conflicto, defendía la 
Dirección General de lo Contencioso en su dictamen la 
competencia de la Administración.

Sexto.— Que comunicado también el asunto al recu- 
* rrente, que no formuló escrito, el Tribunal Económico- 

Administrativo Central, en dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, dictó una resolución 
en la cual, coincidiendo en absoluto con las razones y 
fundamentos legales invocados por la Dirección General 
de lo Contencioso, se declaró competente para conocer 
en los cuatro recursos entablados.

Séptimo.— Que comunicada esta resolución al requi- 
rente, ambas autoridades contendientes remitieron sus 
respectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno.

Vistos el artículo diecinueve de la Ley de diecisiete de 
julio de mil novecientos cuarenta y ocho: «Los reque
rimientos que las autoridades administrativas o Judi
ciales dirijan a las de distinto orden se harán en oficio 
separado para cada uno de los distintos asuntos de que
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el requerido se halle conociendo, manifestando indis
pensablemente en párrafos numerados las cuestiones de 
hecho y las razones de derecho, y citando literalmente 
los textos Integros de los artículos y preceptos legales 
que sean de aplicación al caso y aquellos en que se apo
yan para reclamar el conocimiento del negocio, sin que 
baste la cita de la presente Ley para estimar cumplido 
tal requisito A los requerimientos se acompañarán, ori
ginales o por copias autorizadas, el dictamen del Minis
terio Fiscal, Abogado del Estado o Auditor, según los 
casos a que se refiere el artículo dieciséis.»

Considerando: Primero.—Que la presente cuestión de 
competencia ha surgido entre ia Audiencia Territorial 
de Sevilla y el Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral al requerir la primera al segundo para que deje de 
conocer la Administración en lo relativo al derecho de 
traspaso de un local subarrendado, que ha sido embar
gado por ésta en un expediente de apremio.

Segundo.—Que como han alegado la Dirección Gene
ral de lo Contencioso y el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central requerido el oficio en que ha formulado 
la Audiencia Territorial de Sevilla su requerimiento de 
inhibición no reúne los requisitos que el artículo dieci
nueve de la Ley de diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho exige como indispensables para el 
planteamiento de una cuestión de competencia, pues no 
se detallan en el mismo con las características normales 
que dicho articulo requiere, las cuestiones de hecho, las 
razones de derecho y los textos légales, y que, de ningún 
modo puede entenderse que ello queda subsanado por 
el hecho de haber acompañado al requerimiento testi
monio de unos cuantos documentos relacionados con el 
problema que se quiere plantear, puesto que el sistema 
de presentar varios documentos para que por remisio
nes o referencias de unos a otros se dé cuenta al re
querido de los fundamentos de la pretensión del requi- 
rente es por completo contrario a la claridad que con 
el precepto del dicho artículo diecinueve se ha querido 
conseguir, a fin de que desde el principio pueda quedar 
circunscrita la fundamentación del conflicto a unos tér
minos precisos y concretos.

Tercero.—Que por ese vicio de forma ha de ser decla
rada mal suscitada la presente cuestión de competencia 
reponiéndose las actuaciones al momento en que fué 
cometido, es decir, al momento mismo de formulación 
del requerimiento inhibitorio.

De conformidad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en declarar mal suscitada la presente cuestión 
de competencia y que no ha lugar a resolverla; debien
do reponerse las actuaciones al momento en que fué 
formulado el requerimiento, y lo acordado.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado, en Ma
drid a trece de enero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se nombra 

Interventor Superior Mayor del Cuerpo de Interven
tores del Estado en la Explotación de Ferrocarriles a 
don Eulogio Roldán Carrillo.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Interventores del Estado en la Explotación de Ferro
carriles una plaza de Interventor Superior Mayor, por 
jubilación de don Emilio Blancó Salón; a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Eulogio Roldán Carrillo, Interventor 
Superior de primera clase del expresado Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a .siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obra3 Publicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V ANGULO

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se nombra 
Interventor Superior de primera clase del Cuerpo de 
Interventores del Estado en la Explotación de Ferro
carriles a don Luis Balmori Díaz.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de Interventores del Estado en la Explotación de Ferro
carriles una plaza de > Interventor Superior de primera 
clase, por ascenso de don Eulogio Roldán Carrillo; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Luis Balmori Díaz, Interventor Su
perior de segunda clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETOS de 7 de enero de 1955 por los que se nombran 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de Ingenieros Industria
les al servicio de este Ministerio a los señores que se 
mencionan.
Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 

de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de 
Obras Públicas una plaza de Ingeniero Jefe Superior, por 
jubilación de don Matías Barceló Fraile; a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros.

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Sebastián Notario Lodos, Ingeniero 
Jefe de primera clase del referido Cuerpo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales al servicio del Ministerio de 
Obras Públicas una plaza de In?eniei’o Jefe de primera 
clase, por ascenso de don Sebastián Notario Lodos; a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expre
sada vacante a don Luis Navarro Gil, Ingeniero Jefe de 
segunda clase del referido Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se declara 
jubilado al Ayudante Superior de primera clase de 
Obras Públicas don Ramón Sardinero García.

En virtud de lo prevenido eñ el artículo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 
veintidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y lo 
dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro; a propuesta del Ministro
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de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Declaro jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, al Ayudante Superior de prim era clase de Obras Públicas don Ramón Sardinero Garcia, que cumple la ed ad . reglam entaria el dia de hoy, fecha de su cese en el servicio activo del Estado.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de enero de" mil novecientos cincuenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
FERNANDO SUAREZ ÜP TANGIL V ANGULO

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se rectificael artículo 3.° del de 3 de diciembre de 1954.
Por Decreto de fecha tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro fué autorizado el Ministro de Obras Públicas para contratar, mediante subasta pública, la ejecución de las obras de «Defensa de la costa en la ensenada del Orzán, trozo último (sector del Matadero)», estableciendo en su artículo tercero que el Estado atendería al coste de estas obras en sus dos terceras partes y el Ayuntamiento de La Coruña en la otra tercera parte, y siendo errónea la proporción anterior, toda véz que el expediente fué tram itado e informado favorablemente por todos los Organismos reglamentarios sobre la base de una distribución del gasto en la proporción de las tres cuartas partes por cuenta del Estado y la cuarta parte restan te  con cargo al Ayuntamiento de La. Coruña; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se rectifica el artículo tercero del Decreto de tres de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro en el' sentido de que el coste de ejecución por con tra ta  de las obras de «Defensa de la costa en la ensenada del Orzán, trozo último (sector del Matadero)», será atendido en sus tres cuartas partes por el Estado y en la cuarta  parte restante por el Ayuntamiento de La Coruña, de acuerdo con el compromiso que tiene contraído.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se autorizapara anunciar y celebrar el concurso que se indica.
Aprobados técnicam ente, por Orden m inisterial de dieciocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, los proyectos de bases para «Vías férreas y obras para la instalación de la línea de alimentación de energía eléctrica  a las grúas y de sum inistro de m aterial eléctrico para  la instalación de seis grúas eléctricas» en el puerto de Palm a de Mallorca, se ha  tram itado reglam entariam ente el oportuno expediente de excepción de subasta, a los fines del Decreto previo de autorización para anunciar y celebrar el concurso de que se tra ta , con favorable in forme de la intervención General de la Administración del Estado; y de conformidad con lo dictam inado por el Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  r

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para anunciar y celebrar el concurso para «Vías férreas y obras para la instalación de la línea de alimentación de energía eléctrica a las grúas y de suministro, de m aterial eléctrico para la instalación de seis grúas eléctricas» en el puerto de Palma de Mallorca, con arreglo a los proyectos de bases aprobados técnicam ente por Orden m inisterial de dieciocho de noviembre de mil no

vecientos cincuenta y tres, y demás disposiciones vigentes sobre la materia de que se trata, debiendo proceder a la reserva del crédito necesario con anterioridad a la ad judicación definitiva, y una vez conocido el m ontante de la proposición que se elija como más ventajosa.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco. FRANCISCO FRANCO

El Ministro ce Obras Públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se autoriza para celebrar la subasta de las obras que se indican
Por Orden ministerial de dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y siete fué aprobado definitivamente el «Proyecto modificado de precios de encauzamiento del río Odra, trozo segundo», ñor su presupuesto de contrata de cinco millones novecientas ochenta y siete mil quinientas dieciocho pesetas con veintiún céntimos.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, m ediante subasta, en cuya tram itación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m ateria, así como lo dispuesto en el artículo cuarenta y nueve de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que. a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de las obras del «Provecto modificado de precios de encauzamiento del río Odra. trozo segundo», por su presupuesto de ejecución por contra ta  de cinco millones novecientas ochenta y siete mil quinientas dieciocho pesetas con veintiún céntimos, que se abonarán en dos anualidadesAsí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid , a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y ANGULO

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se declarande urgencia las obras que se indican.
Por resolución de ía Jefa tura  de Obras Públicas de Las Palmas, de fecha diecinueve de enero de mil novecientos tre in ta  y cuatro, fué autorizada la hoy Comunidad de Regantes del Norte de Gran Canaria para constru ir el embalse denominado «Los Pérez», en términos de A rtenara y Gáldar, con destino a riegos.La conveniencia de impulsar debidamente estas obras, declaradas de utilidad pública, que han de contribuir a atenuar el grave problema de la escasez de agua en dicha región, aconseja la aplicación del procedimiento abreviado que establece la Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, a los efectos de la expropiación forzosa,En su virtud, a propuesta del Ministro de. Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de urgente ejecución, a los efectos de que le sea aplicable el procedimiento de u rgencia para la expropiación forzosa previsto en la Ley de siete de octubre de mil novecientos tre in ta  y nueve, las obras correspondientes a la concesión otorgada en diecinueve de enero de mil novecientos tre in ta  y cuatro, y que hoy corresponde a la Comunidad de Regantes del Norte de Gran Canaria, para construir el embalse de «Los Pérez», en términos de Artenara y "Gáldar, con destino a riegos, con arreglo al proyecto aprobado y a los complementarlos que exigiera la total term inación de las obras.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
v cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de ODras eu o n ca s  

“’KKNANIH > JUAREZ. DE TANCJIL V AGUOLO

DECRETO de 7 de enero de 1955 por el que se autoriza 
para contratar, mediante subasta pública, la ejecución 
de las obras que se indican.

Examinado el* expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contrata 
las obras de «Ensanche de la tercera alineación del dique 
Nordeste», en ei 'puerto de Melilla, en cuya tramitación 
se han cumplido los requisitos exigidos por la legislación 
vigente, de conformidad con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la eje
cución de las obras de «Ensanche de la tercera alineación 
del dique Nordeste», en el puerto de Melilla, con arreglo 
al proyecto modificado aprobado técnicamente por Or
den Ministerial de veintitrés de 1ulio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y al pliego de condiciones particulares 
y1 económicas que ha servido de base a la tram itación del 
expediente.

Artículo segundo —El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de diecisiete 
millones ochocientas treinta y cuatro mil seiscientas se
senta y una pesetas con sesenta y un céntimos, es impu
table en su totalidad a los fondos procedentes de la sub
vención del Estado de la Junta de Obras del Puerto de 
Melilla y se distribuye en cinco anualidades: la desco 
rriente eiercicio económico de mil novecientos cincuenta 
y cinco por importe de setecientas mil pesetas: la de mil 
novecientos cincuenta y seis, por el de cuatro millones de 
pesetas; las de mil novecientos cincuenta y siete y mil 
novecientos cincuenta y ocho, por el de cuatro millones 
aum entas mil nesetas cada una de ellas, y la de mil nove
cientos cincuenta y nueve, por el resto, de cuatro millo
nes ciento treinta y cuatro mil seiscientas sesenta y una 
pesetas con sesenta y un céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL V ANGULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se fija 
el plan que debe desarrollar la «Sociedad Hullera Es
pañola» para el aumento de su producción de hulla.

Por Decreto de once de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y tres se declaró de «interés nacional», a los 
efectos previstos en el artículo trein ta y cuatro de la vi
gente Ley de Minas y del ciento diecisiete de su Regla
mento. la ampliación de las explotaciones mineras de 
«Sociedad Hullera Española» en la medida necesaria para < 
alcanzar como mínimo una capacidad de producción 
anua) de novecientas cincuenta mil toneladas de 'hulla 
vendible

Ultimando el estudio del plan que ha de conducir al 
incremento de la producción deseado, el que se ha con
feccionado por el Servicio Oficial de Minas, con audien
cia de la entidad interesada, ha quedado demostrada la 
posibilidad de llevarlo a cabo con arreglo al proyecto que  
de modo esquemático se describe a continuación en el 
articulado y para cuyo desarrollo ha manifestado la Em 
presa propietaria que no necesita auxilios económicos

del Estado, aunque sí los relativos al suministro, al ritmo 
debido, de los materiales intervenidos que requieren la£ 
nuevas instalaciones y trabajos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y 
previa la deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  

Artículo primero. — La «Sociedad Hullera Española*' 
queda obligada a realizar lo siguiente, como mínimo:

Primero. En el año mil novecientos cincuenta y cinco:
«Pozo Santiago».—Continuación de anchurones y la

zos de maniobra y principio de transversales.
Terminación de sala de bombas de quinta planta y 

comienzo de la novena.
Fundación y montaje de parte de los compresores.
Construcción o adquisición de vagones de mina.
Construcción de casa de aseo del personal, según las 

necesidades de la mina.
Construcción y montaje de la lampistería, según ne

cesidades.
Comenzar las instalaciones de superficie precisas para 

movimientos de vagones, clasificación, tolva3 y demás 
complementarios.

«Pozo San Antonio».—Terminar la mecanización de las 
maniobras en fondo y en superficie.

Completar el reclutamiento del personal necesario 
para normalizar la producción prevista.

«Lavadero». — Realizar las modificaciones necesarias 
para lograr tra ta r  un tonelaje de novecientas cincuenta 
mil toneladas al año.

«Moreda». — Comienzo de la explotación del paquete 
«Caleras» y comienzo de la preparación.

Producción—En este año será de setecientas setenta 
mil toneladas.

Segundo. En el año mil novecientos cincuenta y seis:
«Pozo Santiago».—Continuación de transversales y pre

paración y comienzo de la explotación.
Instalación del transporte en lazos y mecanización de 

las maniobras en interior y superficie.
Instalación de grupos moto-bombas.
Continuación de casa de aseo, lampistería y demás 

instalaciones de superficie, según necesidades.
«Moreda».—Incremento de la producción e instalación 

de un transporte áéreo, si se creyera conveniente a la 
vista de los resultados obtenidos.

«Marianas».—Continuación de la preparación.
Producción.—En este año será de ochocientas diez mil 

toneladas.
Tercero. En el año mil novecientos cincuenta y siete:
«Pozo Santiago».—Continuación de transversales y au

mento de la explotación.
Completar parque de vagones, locomotoras y term ina

ción del montaje total de compresores.
«Pozo San Antonio».—Se alcanzará, dentro del año, la 

producción normal.
«Marianas».—Continuación de la preparación de «Ge

neralas».
Producción.—En este año será de ochocientas cuaren

ta  mil toneladas.
Cuarto En el año mil novecientos cincuenta y ocho:
«Pozo Santiago».—Continuar y completar transversa

les y desarrollo de la explotación.
«Marianas».—Comienzo de la explotación en «Gene

ralas».
Producción.—En este año será de ochocientas ochenta 

mil toneladas.
Quinto. En el año mil novecientos cincuenta y nueve.
«Pozo Santiago».—Debe alcanzar la producción nor

mal.
«Marianas» —Aumento de la explotación hasta llegar 

< con las otras explotaciones previstas a la cifra de pro
ducción señalada para este año, de novecientas veinte mil 
toneladas.

Sexto. Er el año mil novecientos sesenta se llegará 
a la producción normal de novecientas cincuenta mil to
neladas como mínimo.

Artículo segundo. —La «Sociedad Hullera Española» 
carece en absoluto de atribuciones para modificar por sí 
misma e*te plan de trabajo, al que debe ajustarse por 
completo, v si entendiera que la realidad imponía alguna 
alteración solicitará la oportuna autorización del Minis
terio de Industria por conducto de la Jefatura del Día-
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trito Minero de Oviedo, justificando debidamente su ne
cesidad.

Articulo tercero.—Para facilitar la ejecución del plan 
señalado, la «Sociedad Hullera Española» disfrutará, con 
arreglo a la Ley de veinticuatro de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve y al Decreto de diez de febrero de 
mil novecientos cuarenta, de las ventajas de preferencia 
para la importación de la maquinaria y elementos nece
sarios, e igualmente de preferencia para el suministro, 
al ritmo debido, de los materiales intervenidos, singular
mente de productos siderúrgicos y de cemento, destinados 
al fin indicado, y los pedidos correspondientes se sujeta
rán a las normas que al efecto se señalarán por la Di
rección General de Minas y Combustibles.

Articulo cuarto.—La no aceptación o el incumplimien
to, por parte de la «Sociedad Hullera Española», de lo 
dispuesto en los artículos primero y segundo del presen
te Decreto podrá dar lugar, a menos de plena justifica
ción a Juicio del Ministerio de Industria, a la aplicación 
de lo previsto en el articulo treinta y cuatro de la Ley 
de Minas y en el ciento dieciocho del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintitrés de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 29 de diciembre de 1954 por el que se nombra 
Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de  

Ayudantes Industriales al servicio de este Ministerio a 
don José Gratovil Cortés.
Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al 

servicio del Ministerio de Industria una plaza de Ayu
dante Superior Mayor producida por jubilación de don 
Francisco de Paula Roca Lamioni en diecisiete de di
ciembre del presente año; a propuesta del Ministro del 
expresado Departamento, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo décimo del Reglamento orgánico del 
citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, al asimilado a Ayu
dante Superior de primera clase don José Gratovil Cortés.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 29 de diciembre de 1954 por el que se  
nombra Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales a don Isidro Martínez del 
Toro Olalla.

Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria una plaza de Ayu
dante Superior de primera clase por ascenso de don José 
Gratovil Cortés; a propuesta del Ministro del expresado 
Departamento, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo décimo del Reglamento Orgánico del citado Cuer
po, de diecisiete de noviembre de mil novecientos trein
ta y uno,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascen
so de escala y con antigüedad de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, al asimilado a 
Ayudante Superior de segunda clase don Isidro Martí
nez del Toro Olalla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 29 de diciembre de 1954 por el que se  
nombra Ayudante Superior de segunda clase del Cuerpo 
de Ayudantes Industriales a don José Loscertales  
Bellostas.

Vacante en el Cuerpo de Ayudantes Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria una plaza de Ayu
dante Superior de segunda clase, producida por ascenso 
de don Isidro Martínez del Toro Olalla; a propuesta del 
Ministro del expresado Departamento, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo décimo del Reglamen
to Orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno,

Vengo ¡en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala y con antigüedad de dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, al Ayudante Ma
yor de primera clase don José Loscertales Bellostas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 

la que se nombra, por concurso, a don 
Alfonso Bravo Valdés y don Guillermo 
Sarmiento Cobos, Oficiales administrativos  

en la Delegación de Trabajo de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de octubre último 
para proveer una plaza de Oficial admi
nistrativo de la Delegación de Trabajo 
en los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien acordar que se considere am
pliado en una vacante, producida duran
te la tramitación del mismo, designando 
para ocuparlas a los Auxiliares primeros 
del Cuerpo General Administrativo del 
Protectorado de España en Marruecos 
don Alfonso Bravo Valdés y don Gui
llermo Sarmiento Cobos, los cuales per

cibirán cada uno de ellos, a partir,de la 
toma de posesión, el sueldo anual de pe
setas 10.500, con cargo a la sección pri
mera, capítulo primero, articulo primero, 
grupo sexto, del presupuesto de dichos 
Territorios, más la gratificación de resi
dencia y demás remuneraciones regla
mentarias.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

CARRERO

Ilmp. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 3 de enero de 1955 por la que 
se dispone la baja en el Gobierno del 
Africa Occidental Española del soldado 
de segunda Tomás Puertas Parra.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido el año 
de mínima permanencia en las Fuerzas 
del Gobierno General del Africa Occiden
tal Española el soldado de segunda, con

destino en la Compañía de Zapadores 
del A. O. E., Tomás Puertas Parra, per
teneciente al reemplazo de 1952, y de con
formidad con la propuesta de V. I., esta 
Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer cause baja en aquel Gobierno y 
alta en el Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 7, al que pertenece como 
fuerza sin haber.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1955.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 4 de enero de 1955 por la que 
se dispone la baja en el Gobierno del 
Africa Occidental Española del Cabo 
primero Rafael Gómez Serrano.

Ilmo. Sr.: Por haber solicitado el licén
ciamiento el Cabo primero, con destino 
en el Grupo de Policía «Ifni» núm. 2,
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Rafael Gómez Serrano, procedente del vo
lt xtariado, y de conformidad con la pro
puesta de V. I., esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer cause 
baja en el Gobierno del Africa Occiden
tal Española y t alta en el Regimiento de 
Infantería Córdoba núm. 10, al que per
tenece como fuerza sin haber.

Lu que participo c V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1955.

CARRERO

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la 
que se nombra. por concurso, a los Ca
bos y soldados que se indican para los 
Territorios del Africa Occidental Espa
ñola.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de octubre último 
y de conformidad con la propuesta 
de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nombrar a los Cabos y soldados 
que a continuación se relacionan, y que 
prestan actualmente sus servicios en las 
Unidades que se expresan, para los Terri
torios del Africa Occidental Española; to
dos ellos percibirán los correspondientes 
haberes, a partir de la toma de posesión, 
con cargo al presupuesto de dichos Te
rritorios y continuarán perteneciendo, 
como fuerza sin haber, a las Unidades 
que se indican:

Cabos
Luis Sánchez Sánchez, Regimiento Za

padores C. M. de Ceuta.
José Vledma lartos, Grupo Tiradores 

Ifni número 1. *
Emilio Reguero López, Dragones de Al- 

fambra - División Acorazada.
Pedro Haro Escribano, Grupo Tirado

res de Ifni número I.
Rafael Expósito Urbano, Regulares In

fantería Llano Amarillo 7.
Francisco Romero Carbonero, Regi

miento Infantería Lepanto número 2.
José Montes Amat. Regimiento Infan

tería Córdoba número 10.
Francisco León Ortiz. Batallón Disci

plinario de Marruecos.
Mliuel Villabás Montes. Regulares In

fantería Larache número 4.
Justo Cruz Gal indo. Regulares Infante

ría Ardía número 6.
José Serrano Baena. Regimiento Infan

tería Lepanto número 2.
Miguel Labraca Rodríguez, Regimien

to Artillería número 33.
Manuel Aguilar Serrano, Agrupación 

Sanidad. Militar, Comandancia General 
de Ceuta,

Soldados

Manuel Martel Navarro, Batallón Dis
ciplinario de Marruecos.

Manuel Arias García. Séptimo Grupo 
Automovilismo C. E. de Castilla.

Angel Vallejo Gago, ídem id.
Angel Pelayo García, ídem id.
Emilio Lamas Esteban, Ídem id.
Julio Mateo Castro, Grupo Automovi

lismo Comandancia G Ceuta.
Tomás Miñambres Calvo, Séptimo Gru

po Automovilismo C. E. de Castilla.
Eugenio García Fernández. Regimien

to Infantería San Fernando número 11. 
Manuel Lorente Varela, Ídem id. 
Andrés Ibáñez Poveda, ídem id.
Juan Sastre de la Orden, Regimiento 

Cazadores de Montaña número 3.
Angel Arce Alonso, Regimiento Infan

tería San Quintín número 32,

Gregorio Piñei^o Ruiz, Grupo de T i
radores de Ifni número 1.

Antonio Rodríguez López, Escuela Mi
litar de Montaña.

Pedro Martínez Soriano, Regimiento 
Infantería Tetuán núm. 1. *

Antonio Expósito Quiroga, Regimiento 
Ingenieros del Ejército.

Manuel Montes Ramírez, ídem id.
Eugenio Fernández Morales, Regimien

to Infantería Córdoba número 10.
Bartolomé Sancho Monrey, Batallón 

La Cruzada, número 51.
Régulo Lozano Prefacio, Agrupación 

Transmisiones, Comandancia General de 
Melilla,

Santiago de Ilaro Hernández, Regi
miento Infantería Jaén número 25.

Juan José Hidalgo Martín, ídem id.
José Martínez Aquino, Regimiento In

fantería Mallorca número 13.
Manuel Ignacio Cañabate, Regimiento 

Artillería Antiaérea número 73.
Venancio González lamas, Regulares 

infantería Arcila número 6
Francisco Suárez Contreras, Maestran

za y Parque de Artillería de Sevilla.
Manuel Marín Pizarro, Regimiento Ar

tillería ‘Montaña número 20.
Cecilio Alonso Peligro, Grupo Automo

vilismo Comandancia General Ceuta.
Jesús Gaínzo Solá, Agrupación Tropas 

Intendencia Comandancia General de 
Ceuta.

Luciano Diez Moreno, Regimiento In
fantería San Quintín número 32.

Albino Doroteo Cerrato Ramos, Regi
miento Artillería Antiaérea número 73.

C a b o s

Fidel Ramón Ramón, Regimiento Arti
llería Montaña número 29.

Antonio Pérez de Sarrio Ramos, Regi
miento Infantería San Fernando núme
ro 11.

Manuel López Ivantos, Regimiento In
fantería Córdoba número 10.

Antonio Diez Berrocal, Agrupación Tro
pas Intendencia Comandancia General 
de Ceuta.

Manuel Muñoz Morales, Regimiento In
fantería Melilla número 52.

Jesús Orti& García, Grupo Dragones de 
Alfambra, División Acorazada.

Juan Checa Carretero. Regimiento de 
Ingenieros del Ejército.

Manuel Belmonte Ruiz, Regimiento Za- 
padores Comandancia General Melilla.

Luis Albi Hernández, Agrupación de 
Transmisiones del V III  Cuerpo de Ejér
cito.

José Bótana Fidalgo, Grupo Tiradores 
de Ifni número 1.

Fermín Diez García, ídem id.
Juan Salvador Pérez, Grupo de Regu

lares número 4.
Lo que participo a V. I. para su cono

cimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos
y Colonias.

ORDEN de 8 de enero de 1955 por la 
que se nombra a don Teógenes López 
Peña, Auxiliar administrativo de la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales vi
gentes y de conformidad con la propues
ta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar que el Auxiliar se
gundo del Cuerpo General Administra- 
ti del Protectorado de España en Ma
rruecos don Teógenes López Peña, que

ocupa actualmente una plaza de la ca
tegoría inmediata inferior a la suya per
sonal, pase a desempeñar la consignada 
en el concepto cuarto, grupo único, ar
tículo primero, capítulo primero, sec
ción 17, del presupuesto general del Es
tado, dotada con el sueldo anual de pe
setas 7.000.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Rubido Yá
ñez contra acuerdo del Consejo Supre
mo   de Justicia M ilitar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 17 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Antonio Rubido 
Yáñez, Teniente de la Guardia Civil, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 22 de niayo 
de 1953, relativo a su haber pasivo; y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 11 de mayo de 1945 
se concedió al recurrente, Teniente de 
la Guardia Civil, retirado, don Antonio 
Rubido Yáñez, la mejora de pensión que 
había solicitado, al amparo de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, señalándole 
el haber pasivo mensual de 825 pesetas, 
90 por 100 del sueldo de Capitán, cou 
tres quinquenios, pur haber tomado par
te en la Campaña de Liberación;

Resultando que el 25 de noviembre de 
1952 el interesado elevó un escrito al 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
solicitando la rectificación de su seña
lamiento, por haber advertido la exis
tencia de una diferencia a su favor de 
1.000 pesetas anuales, debida, sin duda, 
a un error de hecho en la computación 
de los quinquenios. El Fiscal Militar, 
después de rectificar por dos veces su 
informe, en cumplimiento de lo acorda
do por la Sala, termina por proponer el 
haber pasivo mensual de 562,50- pesetas, 
90 por 100 del sueldo de Teniente, con 
un quinquenio, por entender que erró
neamente se había tomado como regu
iador un sueldo que no era el de «su em
pleo», contra lo que dispóñe la Ley de 
13 de diciembre de 1943, aplicada, y que 
igualmente por error se habían compu
tado tres quinquenios, por figurar en la 
segunda Subdivisión de la Hoja de Ser
vicios del Teniente Rubido Yáñez el as
censo a Sargento en 1 de enero de 1921, 
siendo así que dicho ascenso tuvo lugar 
en igual fecha de 1931, según consta en 
la séptima Subdivisión de la menciona
da Hoja de Servicios. La Sala de Go
bierno acordó de conformidad el 22 dé 
mayo de 1953;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurrió el interesado en repo
sición y agravios, haciéndolo en tiempo 
y forma legal, y alegando sustancialmen
te que, a su juicio, la pensión extraor
dinaria de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 debe aplicársele tomando como 
regulador al sueldo de Capitán, que le 
corresponde por sus años de servicio, 
para no resultar perjudicado, hallándo
se únicamente conforme con la rectifi
cación relativa a la acumulación de un 
único quinquenio;

Resultando que el Fiscal Militar, al 
informar en reposición, lo hace en sen
tido desfavorable, por entender que no
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se aportan  nuevos hechos ni se invocan 
disposiciones que no hubiesen sido te
nidas en cuenta por la  Sala al dictar la 
acordada recurrida, y ser el impugnado 
el señalam iento que al recurrente le co
rresponde, puesto que si en vez de la 
legislación aplicada se tom ase como re
gulador el sueldo de Capitán, ello su
pondría ia aplicación del titu lo  primero 
dei E sta tu to  y la imposibilidad de acu- 
m uiar quinquenios al sueldo regulador, 
con arreglo a la legislación vigente al 
tiem po de su retiro, con lo que, en defi
nitiva, vendría a obtenerse una  cantidad 
exactam ente igual a  la que le h a  sido 
señalada. Y la Sala, de conformidad, 
desestim ó el 30 de julio de 1953;

Vistos el E sta tu to  de Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926, Ley 
de 13 de diciembre de 1943 y demás dis
posiciones de pertinen te  y general apli
cación;

Considerando que la  cuestión p lan tea
da  en el presente recurso consiste en' 
determ inar si la  rectificación del seña
lam iento del recurrente llevada a cabo 
por el acuerdo im pugnado es o no a jus
ta d a  a derecho o, lo que es lo mismo, 
averiguar si al recurren te  le corresponde 
un  haber pasivo superior al que le h a  
sido señalado por dicho acuerdo;

C onsiderando que desde el 11 de m a
yo de 1945 el recurren te  venía d isfru tan 
do del haber pasivo m ensual de 825 pe
setas, 90 por 100 del sueldo de Capitán, 
con tres quinquenios, y, por lo tan to , al 
haber transcurrido  m ás de cuatro  'años 
desde ta l señalam iento, en el mom ento 
de d ic tarse  el acuerdo objeto del presen
te  recurso, no e ra  posible la rectificación 
del mismo, por lo que a  errores de dere
cho se refiere, y sí úñicam énte podían 
ser rectificados los errores m ateriales o 
de hecho, por ser éstos silbsanables en 
cualquier mom ento por 'la  A dm inistra
ción, a  tenor de lo que dispone el vi
gente E sta tu to  de Clases Pasivas;

C onsiderando que el acuerdo de la 
S ala  de Gobierno del Consejo Suprem o 
de Justic ia  M ilitar de 22 de mayo de 
1953 no se lim ita a la  rectificación de 
eirores m ateriales cuando sustituye al 
sueldo regulador de C apitán  por el de 
Teniente, o sea el del empleo del recu
rren te . Es cierto, y así lo viene decla
rando  reiteradam ente . esta jurisdicción, 
que cuando se tra te  de pensiones de la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 debe 
tom arse como regulador el sueldo del 
in teresado y nunca  otro superior, si
guiendo los térm inos claros de dicha dis
posición. Si, como en el caso presente, 
se tom a un regulador superior, se incu
rre, ciertam ente, en un  error. Pero lo 
que no puede negarse es que ta l error 
no es puram ente m ateria l o de hecho, 
sino que constituye un  verdadero «error 
juris», que proviene no de u n a  m era 
equivocación o lapsus, rii de tom ar como 
verdadero un  dato  falso (error de he
cho;, sino de una  in terpre tación  equi
vocada de un  precepto legal, que lleva 
a  su indebida aplicación (error de de
recho) ;

Considerando, por consiguiente, que la 
m encionada rectificación excede de Ja 
simple subsanación de errores m ateria
les, y que, por lo mismo, no pudo tener 
lugar en la  fecha del acuerdo im pugna
do, posterior en m ás de cuatro  años al 
señalam iento modificado;

Considerando que por lo que se refiere 
a  la acum ulación de un  solo quinquenio, 
en vez de los tres que erróneam ente se 
hab ían  acumulado, la  rectificación es Ju
ríd icam ente correcta, puesto que en este 
caso se tra ta , efectivam ente, de un sim 
ple error m aterial, provinente de un 
dato  falso, quedando perfectam ente com
probado el dato  cierto que debía haberse 
tenido en cuenta;

Considerando, por lo expuesto, que la 
pretensión deducida por el recurrente es 
a ju s tad a  a derecho, por lo que el pre

sente recurso debe ser estim ado y revo
cado el acuerdo impugnado, salvo en lo 
que se refiere a  la rectificación del error 
relativo a» cómputo de los quinquenios, 

De conform idad cor. el dictam en emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de M inistros h a  resuelto 
estim ar el presente recurso de agravios 
y, en consecuencia, revocar el acuerdo 
del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar 
üe 22 de mayo de 1953, debiendo volver 
el presente expediente al mencionado 
Consejo Supremo, para  que por el mismo 
se proceda a  señalar nuevam ente los ha
beres pasivos del Teniente de la G uardia 
Civil, retirado, don Antonio Rubido Yá- 
ñez, respetando ia situación juríd ica 
creada por el acuerdo del repetido Con
sejo Suprem o de 11 de mayo de 1945, 
pero rectificando el error m aterial de 
que queda hecho m érito»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para  conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero prim ero de la O rden de esta P re 
sidencia del Gobierno de 12 de abril de 
1945.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
M adrid, 11 de enero de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la 
que se declara excedente  forzoso al Delineante 

 de Catastro don Santos García-Solís 
 Crespo m ientras cumple el servicio 

 m ilitar.

limo. Sr.: Hallándose incorporado a 
filas cumpliendo el servicio m ilita r en 
la Brigada Obrera y Topográfica de Es
tado Mayor don Santos García-Solís Cres
po, D elineante de Catastro,

E sta Presidencia, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G eneral 
y en cumplim iento de lo que preceptúa 
el Reglam ento para el R eclutam iento y 
Reemplazo del Ejército, ha tenido a bien 
disponer que el mencionado D elineante, 
a pa rtir  del día 29 de diciembre último, 
fecha de su tom a de posesión, quede en 
situación de excedente forzoso en el Cuer
po de D elineantes de Catastro, sin dere
cho a percibir haberes de n inguna clase 
por ra2ón de su cargo, pero reservándo
sele su puesto en dicho escalafón en ta n 
to continúe en situación m ilitar.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de enero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. D irector general del In s titu to  
Geográfico y C atastral.

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos. 

lim o. Sr.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una pla
za de Ingeniero primero, Jefe de Admi
nistración Civil de prim era clase, produ
cida por pase a la situación de supernu
m erario activo de don Sixto Ríos G ar
cía, con fecha primero de enero del co
rriente año,

E sta Presidencia, de conform idad con 
la propuesta de esa Dirección G eneral y 
con ló que determ inan los artículos 62 y 
178 del Reglam ento vigente en la m is
ma. ha tenido a bien disponer en el re
ferido Cuerpo los siguientes ascensos de 
escala:

A Ingenieros primeros, Jefes de Admi

nistración Civil de prim era clase, con el 
sueldo anual de 20.160 pesetas, m ás dos 
m ensualidades ex traord inarias acum ula- 
bles al sueldo, don Luis C astellano Ba- 
rrenechea. supernum erario  activo, que de- 
burá continuar en dicha situación, y pon 
Eugenio Galdón B arberán, que por en 
contrarse en activo es quien ocupará la  
vacante.

Los anteriores ascensos se en tenderán  
conferidos con antigüedad de prim ero 
de enero del corriente año.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
M adrid, 11 de enero de 1955.

CARRERO

limo. Sr. D irector general del In s titu to
Geográfico y C atastral.

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T O S  E X T E R I O R E S
ORDEN de 5 de enero de 1955 por la 

que se incorpora a la Comisión In terministerial 
 para el Auxilio in ternacional 

 a la Infancia  a un representante 
de la Delegación Nacional de Sindicatos, 

 en nombre del Sindicato Nacional 
de la Ganadería.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Comisión In term in isteria l para  el Auxi
lio In ternacional a la Infancia, creada 
por Decreto de 11 de junio de 1954, y h a 
bida cuenta de las facultades concedi
das al excelentísimo señor M inistro de 
Asuntos Exteriores para  am pliar su com
posición en virtud del Decreto de 13 de 
diciembre de 1954, he tenido a  bien apro
bar la propuesta de dicha Comisión In 
term inisterial a fin de incorporar a  la 
m ism a un representante de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en nombre del 
Sindicato Nacional de G anadería.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años,

MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 10 de enero de 1955 por la  

que se regula el nuevo régimen de las 
Empresas individuales, establecido p o r  
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

lim o. Sr.: Con el fin de d ar efectividad 
a  lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954 respecto 
a las Empresas individuales som etidas a  
tr ib u ta r por la T arifa  I I I  de U tilidades, 

Este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización que contiene el artículo 16 
de dicha Ley, se ha servido disponer: 

Primero. L a s  Em presas individuales 
comprendidas en el núm ero 8.° de la dis
posición prim era de la T arifa  I I I  de la 
Contribución sobre las U tilidades de la 
riqueza mobiliaria, que figuren incluidas 
en el Indice de Empresas individuales a  
la fecha de 31 de diciembre de 1954, po
drán  optar por continuar tribu tando  con 
arreglo a  las norm as generales de d icha 
T arifa  I I I  o por satisfacer un gravam en 
equivalente al 200 por 100 de las cuotas 
del Tesoro que vengan obligadas a pagar 
por Contribución Industria l.

Las Empresas que en lo sucesivo sean 
incluidas en el Indice podrán tam bién 
ejercitar el derecho de opción en la for
m a y plazos que se indican en el núm e
ro 3.° de esta Orden.
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El expresado gravamen se liquidará en 
el primer trimestre de cada año, en sus
titución de ias cuotas que por determi
nación directa de la base imponible con 
arreglo a las normas generales de la 
Tarifa III hubiera correspondido satisfa
cer a las Empresas por los beneficios del 
ejercicio económico correspondiente al 
año natural anterior; girando la liquida
ción sobre el importe de las cuotas del 
Tesoro de Contribución Industrial deven
gadas de aquélla durante el referido ejer
cicio. ,

Si el ejercicio económico no se ajustase 
al año natural, se practicará la liquida
ción en el trimestre Inmediato siguiente 
al cierre de dicho ejercicio.

Cifrada la cantidad a satisfacer, ésta 
no podrá ser objeto de recargo ni deduc
ción alguna; la notificación, censura y 
contracción en cuentas se realizará en 
igual forma y con la misma aplicación 
presupuestaria que la determinada para 
las liquidaciones normales de la Tari
fa III de Utilidades.

Segundo. Unicamente podrán ejercitar 
el derecho de opción las Empresas en que 
se den las circunstancias que a conti
nuación se indican:

1.a Para las comprendidas en el apar
tado a) del citado número 8.°, cuando su 
capital no exceda de 400.000 pesetas.

2* Para las comprendidas en el apar
tado b). cuando no satisfagan cuotas del 
Tesoro de la Contribución Industrial en 
cuantía superior a 4.000 pesetas.

3.a Para las incluidas en el aparta
do o), si el volumen total de* sus ventas 
no excede de 1.000.000 de pesetas al año.

Tercero. Tas Empresas actualmente in
cluidas en el Indice que deseen acogerse 
al régimen especial que regula esta Or
den, deberán solicitarlo de la Administra
ción de Rentas Públicas de la provincia 
en que figuren inscritas, dentro del pri
mer trimestre del año 1955, cualquiera 
que sea la fecha en que cierren sus ba
lances.

Si la solicitud no se presenta en dicho 
plazo se entenderá que la Empresa desea 
continuar sometida al régimen normal de 
liquidación por la Tarifa III de Utili
dades.

Las Empresas c*ue en lo sucesivo sean 
incluidas en el Indice podrán ejercitar 
el derecho de opción en los plazos que 
a continuación se indican:

Las que hubieran sido incluidas en vir
tud de parte de alta de la propia Empre
sa, dentro de los quince días siguientes 
al en que se les notifique su inclusión 
definitiva.

Las que fueran incluidas de oficio por 
acuerdo de la Administración de Rentas 
públicas, dentro del plazo de treinta días 
siguientes a la fecha en que recibieren la 
correspondiente notificación de Inclu
sión.

Cuando la inclusión se proponga en 
virtud de acta de investigación levantada 
por la Inspección c*2 Hacienda, se hará 
constar en el acta si la Empresa desea 
quedar sohietida al régimen normal o si 
opta por el especial.

Cuarto. Las Administraciones de Ren 
tas Públicas examinarán las solicitudes 
y. previa consulta de los antecedentes 
que, en relación con los contribuyentes, 
obren en las mismas, dictarán acuerdo 
accediendo a la petición si concurren en 
la Empresa las circunstancias indicadas* 
anteriormente, o la denegarán en caso 
contrario.

Cuando se acceda a la solicitud, se 
acordará así expresamente, y al propio 
tiempo se practicará una liquidación ci
frando el importe del gravamen a exigir 
en sustitución de la cuota que sobre los 
beneficios fiscales de la Empresa se hu
biera devengado en régimen normal.

El acuerdo y consiguiente liquidación 
se notificará a la Empresa interesada pa
ra que. en el plazo de quince días hábi

les. ingrese en el Tesoro la cantidad li
quidada.

Si el acuerdo fuera denegatorio, se no
tificará a la Empresa, requiriéndola a la 
vez para que presente la documentación 
señalada en el apartado c) del artículo 
cuarto de la Ley de 29 de marzo de 1941, 
a los efectos de practicar la oportuna li
quidación normal por la tarifa III de 
Utilidades. El citado acuerdo no podrá 
ser objeto de recurso alguno.

Quinto. Las Empresa^ a quienes se 
haya concedido el régimen especial per
manecerán necesariamente en él durante 
el plazo de tres años consecutivos, salvo 
en el caso de que a teño, de lo dispuesto 
en la Orden de 25 de septiembre de 1945 
proceda la baja en el Indice de la Empre
sa de que se trate. Durante dicho plazo 
quedan relevadas de presentar la docu
mentación que se indica en el aparta
do c) del artículo cuarto de la Ley de 29 
de marzo de 1941 y no podrán ser objeto 
de investigación por parte de los Agentes 
del Fisco, en cuanto se refiere a sus be
neficios fiscales.

Transcurrido dicho período, los contri
buyentes acogidos a este régimen espe
cial presentarán un escrito reiterando su 
deseo de continuar en el mismo, y en este 
caso, será forzoso que por la Inspección 
se compruebe e informe si continúan dán
dose en la Empresa las circunstancias que 
le permiten gozar de dicho régimen, a la 
vista del cual la Administración de Ren
tas Públicas resolverá.

En caso de denegación, quedará some
tida la Empresa al régimen normal de tri
butación por la Tarifa III de Utilidades, 
pero bien entendido que no podrán recti
ficarse las liquidaciones hechas en régi
men especial cualquiera que fuese el ejer
cicio en que hubiesen variado las circuns
tancias que se indican en el número se
gundo de esta Orden.

Sexto. El régimen especial que regula 
esta Orden será de aplicación a partir de 
los ejercicios cerrados en 31 de diciembre 
de 1954;

Séptimo. Las Empresas que estando 
comprendidas en el número octavo de la 
disposición primera de la Tarifa III de 
Utilidades no estén sometidas de modo 
efectivo a imposición por dicha tarifa, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de 29 
de marzo de 1941 y Decretos de 22 de 
enero de 1944 y 17 de noviembre de 1950, 
continuarán con su . actual régimen tri
butario y satisfarán el recargo estable
cido en el artículo 20 de la Ley de 16 
de diciembre de 1940.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia corres
pondiente al pleito contencioso-adminis
trativo número 3.915, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Espejo, contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 22 de junio del 
año 1951.

lim o. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativc número 3.915, interpuesto 
por el Ayuntamiento de Espejó (Córdo
ba), contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 22 de 
Junio de 1951, sobre liquidación de la 
Contribución de Usos y Consumos por el 
impuesto sobre los vinos y otras bebidas, 
la Sala Tercera de lo Contencioso-Admi- 
iii8tratlvo del Tribunal Supremo ha dic
tado sentencia en 19 de mayo de 1954, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos; Que debemos estimar y es*

timamos la excepción de defecto legal 
en el modo de proponer la demanda 
opuesta por el Fiscal, y en su virtud 
declaramos que no ha lugar a resolver 
sobre el fondo del presente recurso in
terpuesto a nombre del Ayuntamiento de 
Espejo contra el acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 22 
de junio de 1951.»

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 92 del texto re
fundido de la Ley de lo Contencioso- 
administrativo, ha tenido a bien disponer 
la ejecución de esta sentencia en sus pro
pios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 10 de enero de 1955 por la 
que se resuelve concurso de traslados 
de Inspectores Técnicos de Timbre del 
Estado, anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 17 de diciembre 
de 1954.

limo. Sr.: Anunciado concurso de trasi
lados de Inspectores Técnicos de Timbre, . 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 17 de diciembre último, para cu
brir una vacante existente en la cir
cunscripción de Guadalajara-Soria y otra 
en la provincia de Palencia, dentro del 
plazo legal y por conducto reglamenta
rio. se ha presentado nada más que una 
petición para la circunscripción citada, 
suscrita por don Antonio Barrera de 
Irimo, y ninguna para la provincia de 
Palencia. En cumplimiento del artícu
lo 23 del Reglamento orgánico de dicho 
Cuerno.

| Este Ministerio ha acordado:
1.° Nombrar, por traslación a su ins

tancia, Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo de Inspectores Técnicos ce 
Timbre del Estado, con el haber anual de 
10.080 pesetas y destino en la circuns
cripción de Guadalajara-Soria. a don An
tonio Barrera de Irimo, que lo era en la 
provincia de Castellón.

2.° Declarar desierta la provisión dé 
la vacante existente en la provincia de 
Palencia.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

ORDEN de 13 de enero de 1955, de ca
rácter general, por la que se regula el 
plazo de gracia en los contratos de ries
gos eventuales.

limo, S r .: La falta de pago puntual de 
la prima en los contratos de Seguro de 
Ramos distintos del de Vida—el cual tie
ne características peculiares—origina la 
suspensión del derecho a indemnización 
que tenía el asegurado cuando llegada la 
ocasión del segundo y posteriores venci
mientos de tal obligación, no hubiere 
sido atendida en la fecha pactada.

Un evento de tan grandes consecuen
cias es cuestión que conviene regular de 
una manera clara a fin de que no sufra 
perjuicio el asegurado por una deficiente 
interpretación del contrato. Este fin per
seguía la Orden de 28 de Junio de 1935, 
pero la fórmula intentada no ha podido 
lograr la apetecida eficacia a causa de 
su complicación administrativa, del enca
recimiento que su coste representaba y de 
la escasa fuerza probatoria del medio 
elegido. Los resultados advertidos en la
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práctica llevaron a las Entidades asegu
radoras a establecer cláusulas interpre
tativas de mayor simplificación, que la 
Administración sancionaba por funda
mentadas, creando una situación confu
sa que conviene definir.
• Visto el informe de la Sección de Ac

cidentes de--ese Centro directivo, el dic
tamen de la Junta Consultiva de Segu
ros. y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Queda derogado el apartado f) de 

la Orden de 28 de junio de 1935. el cual 
será sustituido por el texto siguiente:

«Las pólizas de seguro de riesgos even
tuales deberán conceder al asegurado pa
ra el pago de la segunda y sucesivas pri
mas un plazo de gracia de treinta dias 
naturales contados desde el día del ven
cimiento de la respectiva prima, expirado 
el cual quedará en suspenso la respon
sabilidad del asegurador y el asegurado 
no tendrá derecho, caso de siniestro, a 
lá indemnización correspondiente.»

Tal precepto se entenderá incorporado 
a todas las pólizas vigentes emitidas an
tes del 31 de enero de 1955, en sustitu
ción de las condiciones que, en contra 
de cuanto en él se establece, figuren en 
las mismas.

2.° En toda póliza emitida a partir 
de 1 de febrero de 1955 se modificará la 
pertinente cláusula de sus condiciones ge
nerales en forma que cumplimente la pre
sente disposición.

3.° La Dirección General de Seguro 
dictará las normas pertinentes para el 
mejor cumplimiento de la presente dis
posición.

l,o que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

lim o. Sr. Director general de Seguros
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 22 de noviembre de 1954 por 

la que se nombra Patrono de la 
Fundación «Colegio de Párvulos de ambos 
sexos», de Montoro, a la Junta de  

. Beneficencia de Córdoba,

lim o. Sr.: Visto el expediente que luego 
se dirá; y 

Resultando que la Fundación instituida 
en Montoro (Córdoba) por doña Leonor 
Benítez Romero, y denominada «Colegio 
de Párvulos de ambos sexos», tenía como 
Patrono a don Juan Antonio Benítez Ro
mero ;

Resultando que con motivo de una ins
tancia de la hija de dicho señor solici
tando el Patronato se han tenido noticias 
del fallecimiento del mismo, ocurrido el 
17 de diciembre de 1952, cuya instancia 
pasó a informe de la Junta;

Considerando qüe aunque el nombra
miento de nuevo Patrono ha de hacerse 
con toda urgencia, como siempre se em
pleará algún tiempo, mucho más si se 
aplica el artículo 33 de la Instrucción de 
24 de julio de 1913, por lo que es conve
niente la designación de un Patronato 
provisional que cuide de los intereses de 
la Obra pía:

Considerando que es facultad del Pro
tectorado el proveer de Patronos a las 
Fundaciones huérfanas de representación, 
según determina el artículo 5.°, núme
ro octavo, de dicha Instrucción, siendo lo 
mas indicado designar a la Junta de Be
neficencia de Córdoba, que tiene los me
jores elementos para soslayar cualquier 
inconveniente que pueda presentarse por 
haber estado tanto tiempo sin representa
ción oficial la Institución expresada.

Esto Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica, ha acor
dado nombrar Patrono provisional de la 
Fundación «Escuela de Párvulos de ambos 
sexos», de Montoro, a la Junta de Bene
ficencia de Córdoba, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuentas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1954.
El Ministro de la Gobernación, encar

gado del despacho,

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1954 por 
la que se dan normas respecto al percibo 

 de haberes por los Profesores  
adjuntos cuando desempeñan cátedra  
vacante,

limo. Sr.: Según las disposiciones vi
gentes, los Profesores Adjuntos de. las 
Escuelas del Magisterio que desempeñan 
cátedra vacante, al hacerse cargo de la 
misma, tienen derecho a optar' por su 
sueldo escalafonal o por los dos tercios 
del de entrada del Profesorado Numera
rio, o, si se trata de Profesores adjuntos 
de enseñanzas especiales, por el sueldo de 
entrada del Profesorado Especial, con ob
jeto de dar facilidades, al comenzar el 
nuevo año económico, para modificar la 
opción que en su día hicieron.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se concede un plazo de quince 

días, a partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que todos los Profesores 
adjuntos escalafonados que desempeñen 
cátedra vacante y optaron por su sueldo 
escalafonal, o por los dos tercios del de 
adjuntos escalafonados que desempeñen 
entrada del Profesorado Numerario o por 
el sueldo de entrada del Profesorado Es
pecial, puedan modificar dicha opción.

2.° Los Profesores adjuntos de Escue
las del Magisterio que se decidieran por 
esta modificación lo comunicarán por 
oficio, en el plazo indicado, al Director 
del Centro, quien, a su vez, elevará di
cha comunicación al Ministerio, a fin de 
que, si procede, sea aprobada y se orde
ne su inclusión en la nómina correspon
diente de haberes, bien entendido que 
no podrá introducirse alteración alguna 
en nómina hasta que el Ministerio lo 
haya autorizado.

3.° En lo sucesivo, siempre que un 
Profesor adjunto se haga cargo de cá
tedra vacante, el Director del Centro lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio, 
haciendo constar la fecha en que co
mienza el desempeño de dicha cátedra 
y el sueldo por el que optó, no prece
diéndose a su inclusión en nómina con 
las nuevas consignaciones hasta que sea 
ordenada por la Superioridad.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 15 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el Concurso Nacional 

 de Literatura correspondiente al 
año actual,

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución del concurso Nacional de Li
teratura del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 1 de Julio próximo pasado se convocó 
el expresado concurso nacional, cuyo te

ma era estudio de los autos españoles de 
lema mañano y adaptación de uno para 
su representación, ofreciéndose un pre
mio de 10.000 pesetas y un accésit de pe
setas 5.000;
• Resultando que. previa la tramitación 

correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Melchor Fernández Almagro, don 
Gerardo Diego y dun Gonzalo Torrente 
Ballester propone por unanimidad se de
cíale desierto el premio ofrecido de pe
setas 10.000 y se adjudique el accésit 
anunciado de 5.000 pesetas a la obra pre
sentada por don Juan Emilio Aragonés.

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta, ha resuelto:

Primero. Aprobarle íntegramente, ad
judicándose el accésit en la forma que 
en la misma se detalla.

Segundo. Que el importe del accésit 
que se adjudica se satisfaga con cargo al 
crédito consignado en el capítulo prime
ro, artículo segundo, grupo séptimo, con
cepto 18, subconcepto segundo, del vi
gente presupuesto del Departamento, de 
cuyo gasto se ha tomado razón por la 
Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Ministerio, en 14 de junio último, y 
por la Intervención Delegada de Hacien
da en el mismo, en 16 del citado mes, 
formalizándose la oportuna nómina por 
el Habilitado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se resuelve el Concurso Nacional 
de Música del presente año,

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
resolución del Concurso Nacional de Mú
sica del año en curso; y 

Resultando que por Orden ministerial' 
de 1 de julio próximo pasado,- se convo
có el expresado Concurso Nacional, cuyo 
tema era un oratorio para voces y or
questa sobre texto latino libre, ofrecién
dose un premio de 10.000 pesetas y un 
accésit de 5.000;

Resultando que previa la tramitación 
correspondiente, el Jurado, presidido por 
don Bartolomé Pérez Casas, y del que 
también forman parte don Julio Gómez 
y don Federico Sopeña Ibáñez, propone 
por unanimidad se adjudique el premió 
ofrecido de 10 000 pesetas a la obra ti
tulada «Cantantibus organis», de la que 
es autor don Francisco Calés Otero, y 
se declare desierto el accésit anunciado 
de 5.000 pesetas.

Este Ministerio, vista la anterior pro
puesta, ha resuelto:

1.° Aprobarla íntegramente, adjudicán* 
dose el premio en la forma que en la 
misma se detalla.

2.° Que el importe del premio que se 
adjudica se satisfaga con cargo al cré« 
dito consignado en el capitulo primero, 
artículo segundo, grupo séptimo, concep
to 18. subconcepto segundo, del vigente 
presupuesto de este Departamento, de 
cuyo gasto se ha tomado razón por la 
Sección de Contabilidad y presupuesto del 
Ministerio en 14 de junio último, y por la 
Intervención Delegada de Hacienda en el 
mismo en 16 del citado mes, formalizán
dose la oportuna nómina por el Habili
tado de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

rimo. Sr. Director general de Bellas Ar* 
tes.
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ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se publican los Tribunales que 
han de juzgar la oposición restringida 
para proveer las vacantes de Regencias 
de Graduadas anejas a las Escuelas del 
Magisterio.

Ilrno Sr : En armonía con lo señalado 
en la Orden ministerial de 22 de septiem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 2 de octubre), por la que 
se convoca oposición para proveer las 
vacantes de Regencias de Graduadas 
anejas a las Escuelas del Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Nombrar los Tribunales que 

se publican a continuación de esta Or
den. ante los cuales han de actuar los 
opositores admitidos a las prácticas de 
los ejercicios.

El cargo de Vocal no es renunclable. 
Quienes alegasen motivos de salud para 
no desempeñarlo habrán de solicitar si- 
multó ricamente licencia por enfermedad.

Segundo. Los Tribunales se constitui
rán con antelación suficiente para que 
los ejercicios den comienzo en la segun
da quincena del próximo mes de enero, 
dando cuenta de su constitución tele
gráficamente a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, y comunicarán a 
mayor urgencia las causas justificadas 
que puedan motivar la ausencia de los 
nombrados.

Tercero. En todo cuanto no se regula 
expresamente en esta Orden y en la de 
convocatoria habrán de atenerse los T ri
bunales a lo dispuesto con carácter ge
neral en el capítulo II del Estatuto del 
Magisterio Nacionr» Primario y Regla
mento de Escuelas del Magisterio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

TRIBUNALES QUE SE CITAN

(Regencias de Graduadas anejas)

Directores

Barcelona:

Presidente: Don Félix Rueda Ibáñez, 
Director de Escuela, del Magisterio.

Vocales: Don Jaime G arreta Sabadell, 
Profesor de Religión; don Ignacio E. Jor- 
dá Caballé, Profesor de Escuela del Ma
gisterio; don Julio A. García Ortega, Ins
pector de Enseñanza Prim aria; don José 
A. Taverner Linares, Director de G ra
duada.

Salamanca:

Presidente: Don Arsenio Palacios López 
Director de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Juan Antonio Ruano Ra
mas, Profesor de Religión; don Angel Oli
veros Alonso, Profesor de Escuela del 
Magisterio; don Juan Jaén Sánchez, Ins
pector de Enseñanza Prim aria; don An
gel Cuñado Mata, Director de Graduada.

Directoras

G ranada:

Presidente: Doña Donatila Nieto Mu
ñoz, Directora de Escuela del Magisterio.

Vocales: Don Luis Molina Mejías, Pro
fesor de Religión; doña Luisa Pueo y 
Costa. Profesora de Escuela del Magiste
rio: doña Felipa Brieva Latorre. Inspec
tora de Enseñanza Prim aria; doña Juana 
Galón, Directora de Escuela de G ra
duada.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se nombran, en virtud de concur
so de traslado, Profesores numerarios 
de las Escuelas del Magisterio que se 
indican.

limo. S r.: Visto el dictamen emitido 
por el Consejo Nacional de Educación en 
el expediente de concurso de traslado 
para la provisión de plazas de Profesores 
Numerarios de Escuelas del Magisterio, 
convocado por Orden ministerial de 15 
de julio último.

Este Ministerio, de acuerdo con el ci
tado dictamen, ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, Profe
sores de las Escuelas del Magisterio de: 

Segovia.—Pedagogía, a don Darío Zori 
Bregón.

Barcelona.—Geografía e Historia, a don 
. Luis García Sainz.

Z am ora—Matemáticas, a don José Da
tas Gutiérrez.

Oviedo—Geografía e Historia, a don 
Cristino Antonio Floriano Cumbreño.

Melilla.—Geografía e Historia, a don 
Alberto Blanco Roldán.

Lérida.—Física, Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene, a don José 
Geli Forest.

Guipúzcoa.—Filosofía, a don Domingo 
Alberich Olivé.

Castellón. — Física, Química, ’ Historia 
Natural, Fisiología e Higiene, a don Ra
fael Ba laguer Ferrer.

Barcelona.—Pedagogía, a  don Amadeo 
Visa Tristany.

León.—Pedagogía, a don David Fem án- 
. dez Guzmán.

Sevilla.—Geografía e Historia, a don 
Angel Martín Moreno.

Santander. — Física, Química, Historia 
Natural, Fisiología e Higiene, a don Fran
cisco Corchón García.

Zaragoza.—Pedagogía, a don Matías G. 
A Moya de Mena.

Avila.—Pedagogía, a  don Gregorio Juan 
García Yagüe.

Gerona —Matemáticas, a  don Luis Agu- 
lló Viñas.

Alicante*—Filosofía, a  don Rodrigo Al- 
mada Rodríguez.

Castellón.—Lengua y Literatura Espa
ñolas, a don Isidoro Andrés Villarroya.

Valencia.—Matemáticas, a  don Cándi
do López Uceda.

Granada.—Lengua y L iteratura Españo
las, a don Rafael Vela Díaz;

Valladolid.—Geografía e Historia, a don 
Marcelino Ibañes Ibañes.

Cuenca.—Filosofía, a don Antonio Mar
tín Alonso.

Vizcaya.—Matemáticas, a  don Fermín 
Delmás López.

Salamanca.—Matemáticas, a don Eulo
gio Hernández Alonso.

Valladolid. — Física, Química, Historia 
Natural, Fisiología e Higiene, a  don Juan 
Arranz Fraile.

Ciudad Real.—Filosofía, a  don Enrique 
Manuel Pareja Fernández.

Alicante. — Física, Química, Historia 
Natural. Fisiología e Higiene, a don En
rique Peláez Rosell.

Vizcaya.—Física, Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene, a don Luis Al- 
varez Quirós.

Santander.—Matemáticas, a don Juan  
Cesteros Medrano.

Sevilla.—Lengua y L iteratura Españo
las, a don Arturo Medina Padilla.

Granada. — Física,’ Química, Historia 
Natural, Fisiología e Higiene, a don Sal
vador Martín Arenas.

Valladolid.—Lengua y L iteratura Espa
ñolas. a don Abundio Castro Alonso.

M álaga—Matemáticas, a don Gregorio 
Caballero Malfaz.

Murcia.—Matemáticas, a don Francisco 
Soto Iborra.

Tarragona.—Lengua y L iteratura Espa- 
i ñolas, a don Félix Caseiles Casademont.

Zaragoza. — Matemáticas, a  don Juan  
Alonso Juaneda,

Valencia. — Física, Química, Historia 
natural, Fisiología e Higiene, a don Agus
tín Martín Rodríguez.

G ranada—Geografía e Historia, a don 
José Ulecia Martínez.

Huesca.—Física, Química, Historia Na
tural. Fisiología e Higiene, a don Pedro 
Gómez Saliz.

León.—Lengua y Literatura Españolas, 
a don José Pérez Gómez.

Navarra.—Pedagogía, a don Emilio Re
dondo García.

Los Profesores Numerarios nombrados 
se posesionarán de su nueva plaza, con 
el mismo sueldo que actualmente disfru
tan, dentro del correspondiente plazo po- ■ 
sesorio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo tercero de la Ley de lo
del actual mes de diciembre.

Se declaran desiertas las demás plazas 
de Profesores Numerarios de Escuelas del 
Magisterio anunciadas a concurso de 
traslado por la citada Orden ministerial 
de 15 de julio último, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25
del mismo mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 10 de enero de 1955 por la 
que se reorganiza el Servicio de Radio 
Escolar y el Servicio de Prensa Edu
cativa.

limo. S r .: Para que la Comisaría de 
Extensión Cultural pueda llevar a cabo 
con ia mayor eficacia las tareas que tiene 
encomendadas en orden a Radio Escolar 
y Prensa Educativa,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

1.° En la Comisaría de Extensión Cul
tural se crea el Servicio de Radio Escolar.

2.° Que el Servicio de Prensa y Radio 
Escolar de la Comisaría de Extensión Cul
tural, a que se refiere la Orden de 28 de 
enero de 1954, se denomine en lo sucesivo 
Servicio de Prensa Educativa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de diciembre de 1954 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Profesores 
adjuntos en la Facultad de Veterina
ria de León.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
Prim ero.-Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer dos plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Veterinaria de León, con la gratificación 
anual de doce mil pesetas cada una de 
ellas, y adscritas a  las siguientes ense
ñanzas:

1. Histología y Anatomía patológica.
2. Zootecnia especial y Producciones 

. pecuarias.
Segundo.—Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuátro años y podrán ser prorro-
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gados por otro período de igual duración 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias conforme a la citada Ley.

Tercero.—Para  poder tom ar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el titulo de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
m inisterial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

C u a rto —El plazo de convocatoria será 
el de tie in ta  días naturales, contados a 
pa rtir de) siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en la 
Orden m inisterial de 5 de diciembre de 
J946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19) y a la Orden de la Dirección 
G eneral de Enseñanza U niversitaria de 
] de febrero de 1947 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 11 de los 
mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 11 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, J. Pérez Villanueva.

Jlmo. Sr. vD irector general de Enseñanza
U niversitaria.

ORDEN de 2.1 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra In terventor del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Carmona a doña Rosa María Sánchez 

Cazcarro.

limo. Sr.: V ista la propuesta elevada 
por el P atronato  Provincial de E nseñan
za Media y Profesional de Sevilla, fo r
m ulada por el C laustro de Profesores del' 
C entro de Carm ona, para  la provisión 
del cargo de In terven to r del mismo;

Y teniendo en cuenta  lo que a este res
pecto determ ina en su artículo 9, le tra  
h )  el vigente Reglam ento de los P a tro 
natos Provinciales de E nseñanza Media 
y  Profesional, de 4 de octubre del año en 
curso, y que se h an  cumplido los requisi
tos reglam entarios,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
In te rven to r del C entro de Enseñanza Me
dia y Profesional de C arm ona a  doña 
Rosa M aría Sánchez Cazcarro.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de diciem bre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M* Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra In terventor del Centro  
de Enseñanza Media y Profesional de 
C onstantina a don Ram ón Portillo Guzmán. 

limo. S r .: V ista la propuesta elevada 
por el P atronato  Provincial de E nseñan
za Media y Profesional de Sevilla, form uT 
lada por el C laustro de Profesores del 
C entro de C onstantina, para  la provisión 
del cargo de In te rven to r del mismo;

Y teniendo en cuenta lo que a  este re s
pecto determ ina en su artícuio  9, letra  h) 
el vigente Reglarñento de ios Patronatos 
Provinciales de E nseñanza Media y Pro
fesional, de 4 de octubre del año en cur
so. y que se han  cumplido los requisitos 
reglam entarios,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar 
In te rven to r del C entro de Enseñanza Me
dia y Profesional de C onstan tina a don 
R am ón Portillo G uzmán.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de a iae m o ie  de. 1954.—Por 

delegación, Carlos M* Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 21 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra Bibliotecario del Centro 

de Enseñanza Media y Profesional 
de Carmona a don Pedro Gragera 
Blanco-Morales.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada
por el Patronato  Provincial de E nseñan
za Media y Profesional Je  Sevilla, form u
lada por el Clausro de Profesores del 
Centro de Carm ona, para la provisión del 
cargo de Bibliotecario del mismo:

Y teniendo en cuenta lo que a este i es
pecio determ ina en su articulo 9, le tra  h) 
el vigente Reglam ento de los Patronatos 
Provinciales de Enseñanza Media y Pro
fesional, de 4 de octubre del año en cur
so, y que se han cumplido los requisitos 
reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nom brar Bi
bliotecario del Centro de E nseñanza Me
dia y Profesional de C arm ona a don Pe
dro G ragera Blanco-Morales.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, Carlos M» Rodríguez de Val- 
cárcel.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 3 de enero de 1955 por la que 
se jubila al Catedrático numerario de 
Institu tos Nacionales de Enseñanza Media 

que se indica .

limo. S r . : Por haber cumplido en el 
día de hoy la edad reglam entaria para  
su jubilación 

Este M inisterio ha  dispuesto declarar 
jubrado , con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Miguel Allúe 
Salvador. Catedrático num erario de «Len
gua y L itera tu ra  españolas» del In s titu to  
Nacional de Enseñanza Media «Isabel la 
Católica», de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de enero de 1955.—Por dele

gación, S. Royo-Villano va.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 3 de enero de 1955 por la que 
se jubila al Catedrático num erario de 
Institu tos Nacionales de Enseñanza Media 

 que se indica.

limo. S r . : Por haber cumplido en el 
día de aver la edad reglam entaria para  
su jubilación.

Este M inisterio ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresoonda, a don Juan  Saco 
Maureso. C atedrático num erario de «La
tín» del In s titu to  Nacional de Enseñanza 
Media de Oiense.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 3 de enero de 1955.—Por dele

gación, S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
M edia.

M IN IS T E R IO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 

la que se designa a don Enrique Castellá 
Beltrán representante del Cuerpo 

de Veterinarios Titulares en el Consejo 
de A dm inistración de la M utualidad  
General de Funcionarios del M inisterio 

de Agricultura.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 41 del Reglam ento 
de 24 de Junio de 1947. por el que se rige 
,1a M utualidad G eneral de Funcionarios 
de este M inisterio de Agricultura, y h a 
biéndose producido en ei Consejo de Ad
ministración de la misma la vacante de 
Vocal representante del Cuerpo de Vete
rinarios T itulares.

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta que formula el citado Consejo de 
Administración con fecha 23 del actual, 
se ha servido nom brar a don Enrique Cas. 
tella B eltrán. represen tan te  >del Cuerpo 
de V eterinarios T itu lares en la citada 
M utualidad General.

Lo que comunico a V I para su cono- 
cim iento v demás efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
M adrid, 30 de diciembre de 1954.

CAVESTANY

Timo. Sr. Subsecretario-Presidente de la 
M utualidad G eneral de Funcionarlos 
del M inisterio de Agricultura.

M I N I S T E RIO DE COMERCIO
ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 

la que se concede autorización a don 
Francisco y don Manuel Domínguez 
García para instalar un vivero flo tan te 

de m ejillones que se denom inará  
«F. M. núm . 1 », en la ensenada del 
Chazo entre Punta Casilla y Punta Ostral 

(ría de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco y 
don Manuel Domínguez García, vecinos 
de Chazo Boiro (La C oruña). en la que 
solicitan la autorización oportuna para  
insta lar un vivero flotante de mejillones, 
que se denom inará «F. M. núm. 1», en 
la ensenada del Chazo, entre P un ta  Ca
silla y P un ta  O stral (ría  de Arosa), y 
cumplidos en dicho expediente los tr á 
mites que señalan  las disposiciones, vi
gentes.

Este M inisterio, de acuerdo con lo in
formado por el In s titu to  Español de 
O ceanografía, la Asesoría Juríd ica y él 
Consejo O rdenador de la M arina Mer
cante e Industrias M arítim as y lo pro
puesto por la Dirección G eneral de Pes
ca M arítim a, ha  tenido a  bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las norm as fijadas en el ex
pediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este M inisterio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determ ine la Autoridad de 
M arina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tan tes en el puerto de que se tra ta , ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de tim bre y de-
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rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 22 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.

Ilinos. Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se concede autorización a don 
Francisco y don Manuel Domínguez 
García para instalar un vivero flotan
te de mejillones que se denominará 
«F . M. núm. 2», en la ensenada del 
Chazo entre Punta Casilla y Punta Os
tral ( ría de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco y 
don Manuel Domínguez García, vecinos 
de Chazo Boiro (La Coruña), en la que 
solicitan la autorización oportuna para 
instular un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «F. M. núm. 2», en 
la ensenada del Chazo, entre Punta Ca
silla y Punta Ostral (ría de Arosa), y 
cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones:

l*  La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos Sres Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se concede autorización a don 
Francisco y don Manuel Domínguez 
García para instalar un vivero flotan
te de mejillones que se denominará 
«F M. núm. 3», en la ensenada del 
Chazo entre Punta Casilla y Punta Os
tral (ría de Arosa).

Timos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco y 
don Manuel Domínguez García, vecinos 
de Chazo Boiro (La Coruña), en la que 
solicitan la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones,

que se denominará «F. M. núm. 3», en 
la ensenada del Chazo, entre Punta Ca
silla y Punta Ostral (ría de Arosa), y 
cumplidos en dicho expediente los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes con
diciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de fecha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer loa Impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 22 de diciembre de 1954 por 
la que se concede autorización a don 
Francisco y don Manuel Domínguez 
García para instalar un vivero flotan
te de mejillones que se denominará 
«F. M. núm. 4», en la ensenada del 
Chazo entre Punta Casilla y Punta Os
tral (ría de Arosa).

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Francisco y 
don Manuel Domínguez García, vecinos 
de Chazo Bdiró (La CoruñáT,r eii la que 
solicitan la autorización oportuna para 
instalar un vivero flotante de mejillones, 
que se denominará «F. M. núm. 4», en 
la ensenada del Chazo, entre Punta Ca
silla y Punta Ostral (ría de Arosa), y. 
cumplidos en dicho expedienté los trá
mites que señalan las disposiciones vi
gentes,

Este Miriisterio, de acuerdo con lo in
formado . por el' Instituto Español de 
Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la Marina Mer
cante e Industrias Marítimas y lo pro
puesto por la Dirección General de Pes
ca Marítima, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado bajo las siguientes Con
diciones:

l.;i La concesión se otorga por un 
plazo máximo de cinco años, ajustándose 
en un todo a las normas fijadas en el ex
pediente, así como a lo preceptuado en 
la Orden de este Ministerio de feeha 
16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 356), debien
do hacerse la instalación del vivero en 
el lugar que determine la Autoridad de 
Marina, de acuerdo con las expresadas 
normas.

2.a Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1954 —Por 

delegación, el Subsecretario de la Mari
na Mercante, Juan J. de Jáuregui.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

A D M I N I S T R A C l O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Abogado del Estado, segundo 
Jefe de la Asesoría Técnico-Administra
tiva de la Delegación General de la 
Alta Comisaría de España en Marrue
cos.

Vacante una plaza de Abogado del Es
tado, segundo Jefe de la Asesoría Técnico- 
Administrativa de la Delegación General 
de. la Alta Comisaría de España en Ma
rruecos, se hace público que su provisión 

•se efectuará por concurso de méritos, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a La plaza está dotada en el vigente 
Presupuesto del Majzén con el haber 
anual de 18.480 pesetas de sueldo y 13.200 
pesetas de gratificación, más 3,960 pese
tas. también anuales, en concepto de gra
tificación complementaria, y derecho a la 
percepción de trienios de 1.000 pesetas 
por servicios prestados al Majzén, más 
una mensualidad extraordinaria en el 
mes de julio y otra en el de diciembre, 
más un tercer sueldo equivalente al de 
la categoría personal del interesado en 
el Presupuesto de 1950..

2.a Para tomar parte en el presente 
concurso es condición indispensable per
tenecer al Cuerpo de Abogados del Estado 
de España.

3.a Las solicitudes deberán dirigirse al 
Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias—Presidencia del Gobierno— , 
en el plazo de quince días hábiles a con
tar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo acompañarse a 
la solicitud la justificación de los méri
tos- que se aleguen v un certificado de la 
Dirección General de lo Contencioso ex
presivo de la antigüedad, categoría y ser
vicios prestados por el solicitante.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias nue concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos, siem
pre que cumpla las condiciones exigidas, 
o declarar desierto el concurso si lo esti
ma conveniente.

Madrid, 8 de enero de 1955.—El Direc
tor general, J. Díaz de Villegas.—Confor
me: Luis Carrero.
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Anunciando concurso para la provisión 
de una vacante de Cabo de Trompetas 
de Artillería o Caballería en el G obier
no del A frica Occidental Española .

Se saca a concurso la provisión, entre 
los Cabos de Trompetas de las Armas de 
Artillería o Caballería, una vacante en el 
Gobierno del A t rica Occidental Española, 
dotada con los haberes que tienen reco
nocidos los de su empleo en dicho Go
bierno General, incrementados en las gra
tificaciones propias de su destino y los 
premios de efectividad que tengan reco
nocidos (alimentación por cuenta del in
teresado).

La campaña mínima será de veinticua
tro meses, durante los cuales no podrá 
solicitar nuevo destino.

Transcurridos veinte meses desde la in
corporación al destino, el designado ten
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia colonial en la forma que de
termina la disposición vigente, no sién
dole de abono a tal fin el tiempo que 
haya servido en otras Unidades del Te
rritorio.

Las instancias, en las que se hará cons
tar el estado civil, se cursarán a través 
de la Dilección Teneral de Reclutamien
to y Personal del Ministerio del Ejército, 
informadas por sus Jefes •c.orresoorrdien- 
fces, las que se remitirán por conducto re
gular y se dirigirán al Excmo. Sr. Direc
tor general de Marruecos y Colonias.

Las instancias irán acompañadas de la 
copia de la media filiación y hoja de cas
tigos de ios interesados: certificación
acreditativa de no padecer lesiones de 
tipo tuberculoso de carácter evolutivo, 
: an o no bacilíferas. as; como de no pre
sentar desviación acentuada de la nor
malidad psíquica, de tipo caracterológico 
o temperamental, y cuantos documentos 
y certificados estimen oportuno aportar 
en Justificación de los méritos que ale
guen.

El plazo de admisión de las solicitudes 
será de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias aue concurran en los solicitantes, po
drá designar a cualquiera de ellos, siem

pre que cumplan las condiciones exigidas, 
o declarar desierto el concurso.

Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El 
Director general, J. Diaz de Villegas — 
Conforme: Luis Carrero.

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de Contador del Estado 
en los Territorios del A frica O cciden
tal Española.

Vacante en los Servicios Financieros 
de los Territorios del Africa Occidental 
Española una plaza de Contador del Es
tado, Jefe de Negociado de primera, se 
saca a concurso su provisión con arreglo 
a las bases siguientes:

Primera.—La expresada plaza es de 
J*fe de Negociado de primera clase, y 
el nombrado disfrutará, además del suel
do correspondiente a la expresada cate
goría, el 150 por 100 de gratificación de 
residencia, 30 por 100 de premio de bue
na gestión, remuneración complementa
ria, dos pagas extraordinarias, 3.500 pe
setas anuales como gratificación espe
cial de nomadeo y los demás devengos 
mínimos reconocidos a los de su Cuerpo 
en la Metrópoli.

Segunda.—Sólo podrán tomar parte en 
el concurso los que pertenezcan al Cuer
po de Contadores del Estado y tengan 
como máximo la categoría de Jefefc de 
Negociado de primera, no excediendo de 
cuarenta v cinco años de edad el día 
que finalice el presente concurso.

Tercera —El plazo de presentación de 
instancias, dirigidas al excelentísimo se
ñor Director general de Marruecos y Co
lonias (Presidencia del Gobierno) será 
de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y deberá acompa
ñarse a las mismas:

a) Hoja de servicios o  documento 
equivalente.

b) Certificado médico acreditativo de 
no padecer lesión de tipo tuberculoso; y 
• c) Cuantos documentos Justifiquen los

méritos que aleguen.
El hecho de acudir al concurso repre

senta la obligación . de prestar servicio 
durante dos años, como mínimo, al fi

nalizar los cuales tendrá derecho a una 
licencia colonial de cuatro meses perci
biendo todos los emolumentos.

Los pasajes marítimos, tanto del íun- 
cionario como de su familia, para la in
corporación a su destino y disfrute de 
la licencia serán por cuenta del Estado.

La Presidencia del Gobierno, aprecian
do libremente los méritos y circunstan
cias que concurran en los solicitantes, 
podrá designar :: cualquiera de ellos, 
siempre que cumpla las condiciones exi
gid: \ o declarar desierto el concurso si 
lo estima conveniente.

Madrid. 29 de diciembre de 1954.—El 
Director general. J. Diaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco prem ios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecim ientos de 
B eneficencia  provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid, han re
sultado agraciadas las siguientes:

Raquel Corrochano Rodas, María de los 
Angeles Espí Vas. María del Carmen Sán
chez Carbavo. Carmen Pallarés Martín y 
María de las Nieves Sanz Martín, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de enero de 1955.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las cinco series del sorteo 

celebrado en este día.

Premios P O B L A C I O N E S
Números

Pesetas 1.ª Serie 2.ª Serie 3.ª Serie 4.ª Serie 5.ª serie

31513 1.000.000 Vera. Vera. Palma de Mallorca. Madrid. Bilbao.*
5217 500.000 Madrid. Miranda de Ebro. Canillas. Zaragoza. Vélez-Málaga.

38956 250.000 P. Nuevo Terrible. Barcelona. Valladolid. Barcelona. Pamplona.
Sevilla.19792 15.000 Málaga. Sevilla. Las Palmas. Madrid.

48264 15.000 Gijón. Gijón. Gijón. Gijón. Gijón.
23106 15.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
38831 • 15.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
14177 15.000 La Corufia. Miranda de Ebro. Gijón. Palma de Mallorca. Madrid.
37635 15.000 Tolosa. Barcelona. Sevilla. Barcelona. Barcelona.
22347 15.000 Barcelona. Barcelona. Jaén. Avila. Madrid.
12380 15.000 Madrid. Madrid. Bilbao. Avilés. Vlgo.
7774 15.000 Madrid. Barcelona. Oviedo. Baracaldo. Madrid.

45501 15.000 Barcelona. Barcelona. Salamanca. Madrid. Valencia.

Han obtenido el reintegro de 250 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 3. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de enero de 1955.
Los billetes serán de 150 pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas*

Madrid, 15 de enero de 1955.
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D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  B a n c a  y B o ls a  

Tribunal de oposiciones a Corredores C o leg ia d o s de Comercio

Transcribiendo relación definitiva de los señores opositores adm itidos para tomar parte en las oposiciones a plazas de Corredores 
Colegiados de Comercio, con expresión del turno que a cada uno corresponde, formada de acuerdo con lo dispuesto en el 
número séptimo de la Orden de 7 de junio de 1954.

NOM BRE Y  A PELLID O S Turno que 
les corresponde

NOM BRE Y  A PELLID O S Turno que 
les corresponde

D Angel José Moreno Pavón ...................
D Nicolás Rodríguez López ....................
D Servando Ibáñez Roldán ...................
D. Fernando G arcía y Fernández-Pala-

cios ................
D Jesús Díaz López
D Manuel Perales Pérez .........................
D Fernando Trullós Huerta ...................
D Rafael Baigorri Fernández ...............
D Juan Encinas González .......................
D José María Alvear Díaz-Ordóñez
D Rafael Lloréns Reig ............................. .
D Leopoldo Segarra Garrabóu ..... ;...... .
D Jesús Masip Fonollosa ..................... .
D José Alberto Carrio R iera ...................
D Manuel Goicoechea Roses ...................
D Cayetano Alcalde Merlos ...................
D Antonio Figuerola Pujol ...................
D Antonio López Seliés ......................... .
D José Luis López Alvarez ......................
D Vicente M artí Bellido ..................... .
D José Luis Jiménez Portillo ...............
D Roberto Payá M artín .......................
D. Fernando M aría Ruis Acordagolcoe-

chea ..........................
D. Antonio Bernat G irbent .......................
D Cayo Luis Rodríguez-Ponga A ju ria  ...
D Andrés Sanz Ram írez ............. ........ .
D. Arturo Homenes B o y e r ...........
D Fem ando Fernández-Llébrez Muñoz. 
D. Francisco Javier G utiérrez Sánchez.
D. Eugenio Pomar Nadal ......................... .
1). Emilio Moya-Angeler Cobo ................
D Agustín T inajas Lago ...................r.r...
D. José Montanos Cazaña ........... ....... ..;
D. José Falcó Segarra ........... ...¿¿.......ttí

D Carlos Asenlo Sedaño ............. .-...¿.m
D. Fernando Glspert Estrada ........;
D. Luis Manuel Inflesta Argüeso ...ttt
D. José Luis Estables Zabalegui ....... ;.¡
D. Francisco Sacanelles Cerveró .......777
D. Francisco Jover G uerra ..................... .*
D. Félix Gómez-Guillamón M araver .....
D. Laurentino Marcos Pérez ...............777
D. Luis Donderis Torréns ................... ....;
D. Raimundo Planélls Capdevila .......
D. Terencio Muñoz Cardona ............
D. Marcelino Dionisio Pazos Creo .....
D Constantino Carceller González 7.1
D  Antonio G arcía G ilabert .. . . ........ .....7
D. Luis Núñez Lagos .............................. ..¿
D. Salvador Bauzá Sampol ...................;
D. José Ignacio Pons C ardá ............... ..;
D. Eugenio Rivas Vázquez ................
D. José Félix M acua Paternina ........
D  Antonio G arcía  Ruiz ......................
D. Pedro Muñoz Toboso .................. .....7
D. José Robles Díaz ........................... 7....;
D. Luis Farrés Miró ...................... ...
D. Alejandro López Correa .......
D. Emilio Aura Sanz ..........................
D. Julio Vecino G arcía  ...........777...........
D. Carlos Rlbot Arm endia ...............
D. Rafael T am arit Gim eno ................. 77
D  Francisco Calló Mestre ..................7.
D  Jorge Bassedas Ardevol .................... .
D  Guillermo Rueda O rihuela .............
D. José Manuel Kindelón Fernández d<

Liencres ................................................
D. Joaquín González de Quevedo Al

varez .......................................................
D José María Ferré Bernabeu.................
D. Pedro José Núñez de Cela Piñol.........
D. Manuel G arcía-Rabadán Caro-Patón
D José Calvo Gironés ................................
D. Ernesto Piñón Díaz ............................. .
D Miguel Maria Santos de Quevedo
D Fulgencio Luengo Hernández ...........
D. Alfonso Luengo H ernández..............

Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
U bre.

Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
L ib re ., 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre, 

i Libre.
; Libre.

Libre.
¿ Libre.

Libre.
¿ Libre. 

Libre. 
Libre. * 
Libre.

9 Libre. 
Libre.

- Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre. 
Libre.

.. Libre. 
Libre.

-  . Libre.
Libre,

D. Juan Piquer Pascual ............................
D. Miguel Maset Lloret ..............................
D. Francisco G il Cuartero .........................
D Francisco Jover Balaguer .....................
D. Rafael ’Fabra Gasset ...............................
D. Antonio José Bejarano B enítez..........
D. José Mesa Sánchez .................................
D. Emilio López Castro .............................
D. Angel Alonso Genis .............................. .
D. Narciso Oliveras Terradas ........... .
D. José M aría A ltafaja  Cal veras ........... ..
D. M ariano M artín Rodríguez............. .
D. Esteban M artín Boadilla ........................
D. Rom án Arribas M a t é ......... .
D. Rafael Tomás Canet ............................
D Luis Vicente Valdeolmos ..................... ¿
D. José M aría M aturana M iguel................
D. Manuel Alejandre A lb erru ch e.............
D. Ramón Siles Serrano .............................
D, Roque Borrero Ochoa .............................
D. Juan Manuel Aldecoa López de la

M olina .......................................................
D Pedro Jesús Caballero Pastor...............
D M ariano Flórez Baz ................................
D. Manuel Richi Bertrán de L is................
D. Adolfo Bañegil Herrero ........... .
D. Fernando Pérez Bellod ......... :.............. .
D. Emilio Rodénas C a b a ñ a s .....................7
D. Enrique González Menéndez ........... ...
D. Pedro Escós E n c is o ...................................
D. Joaquín Rubio M ata .............................
D. Agustín M aría Rivero de O ndovilla...
D. Jaim e Pérez de Arm ifián........................
D. Eugenio Elorza Sabando...................;...¿
D. Jaim e Ruiz Trillo F ig u e ro a ...................
D. José M aría Aguilar Saenz ....................
D. Leopoldo Mellado Pollo ............... ..
D. José M aría Mezquita G im eno..............¿
D. Gabriel Maestu Rodríguez ................
D Marcial Jesús López Moreno................ .

. D. Luis Picazo Berruga ............................. .
D. Manuel Luis Beltrán Olaso................ .-7
D. José Buenaventura Hernández Ora-

mas ......................................................... .
D. Alfredo Robles del R í o ................... .....¿
D. Antonio Robles del R í o .........................7
D. Félix Andrés V e la s c o ...........................77
D. Francisco Gim eno G uinot .................
D. Juan M aría Moreno Sánchez.................
D. Ignacio Bandres A guirre................... ...^
D. Miguel Luis Agell Puigdom enech.........
D. Antonio Vicent Jover ........................... ..
D Darío de Vega B e n it o ....................... ...n
D. José M aría Lanzas Góm ez ...................
D Joaquín Lluch R o v ir a .............................
D. César Sanz Salvo ...................„ ...............
D. Juan Cachot Rocher ......................... 77¡
D. Manuel Menéndez C a s o .........................
D. Salvador Pérez M u ñ o z ........ ..........,..7...
D. José M aría Sanz Verdes-Montenegro,
D. José Pendas D íaz ....................................
D. Ignacio Perlado Pérez de Valluerca..,
D. Francisco Pou D íaz ................................
D. R afael G arcía Borbolla C ala  ....... .
D. Mario Gim énez de la C u adra.......
D  Víctor Manuel Escandón M uñiz....... .7
D Manuel G arcía Aquino ................... ...7.;
D. Alfredo Santos Román .........................
D. José M aría Vallm ajor C u ní...................
D. José Arxer A n g la d a ................................
D. Enrique Albert Bonm atí .......................
D. Lorenzo M^ayol Coll ...............................
D. Juan Palomo H e rr e r a ............................
D. Francisco Díaz Pastor ....................... ..¿
D. Alvaro Brunet C a r o ................................
D. Luis Roselló G arcía ............. ...............
D. Marcial Corral Arnaiz ........................
D. Gregorio Ulloa Cám ara .........................
D. José Antonio Gómez P é r e z ................

. D. Fernando Sim ón M o re tó n ..........

Libre.
Libre.
•Libre.
Libre.
Libre. ' 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. J 
Libre. ! 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
U bre. ! 
Libre.

U bre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano'.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano.*
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
U bre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. 

í Libre.
Libre.

; Libre.
¡ Libre.
; Libre.

Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

,7 Libre.
Libre.
Libre.

7 Libre. 
ü Libre;
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NOMBRE Y  APELLIDOS Turno que 
les corresponde

NOMBRE Y  APELLIDOS Turno que 
Ies corresponde

D. Angel Marcelino Fuertes del Valle...,
D. Ubaldo Cuesta Freire ..................
D. José María Olivé Samomá..................
D. Miguel Capuz Pons ..............................
D Julio Alcaraz Terol ................. .. .
D. Antonio Ramón Riera Hernández
D. José Luis Suárez González .................
D. Manuel González Cudilleiro ..............
D. Ramón Navarrete R abanaque............
D. José García Vives ................................
D. José Fuertes Cebrián .....................
D. Ignacio Janini Cuesta .......
D. Francisco de P. Gómez Martínez
D. Francisco Sendra F o n t.................
D. Santiago Gisbert Silvestre .................
D. Miguel Cotino M arqués.......................
D. Federico Leach Albert .........
D. José Luis Perales Loscos .. .
D. José Antonio García-Blanco Peina

dor ....................................
D. Enrique García-Blanco Peinador
D Maximiano Arana Yarza.......................
D. Francisco Loscos Loscos .......... . .
D. Miguel Gil Martínez ...................... .
D. Francisco Escuin Derqui ......................
D. Jorge Manrique de Es'teve...................
D. José Moreno Martín .............................
D. Nemesio Ibáñez Jiménez .....................
D. Marcelino García Rodríguez ............ .
D. Joaquín Márquez Pries ....................... .
D. Francisco Corpas Gutiérrez Zorrilla...
D. José Pérez Gil ........................................
D. Manuel Muñoz G u ilién .........................
D. Gerardo Urefca Fernández ...............
D. Raúl de Elias y de Ostúa.......... ........
D. Antonio Luque Vilches ...................... ..
D. Jesús Gutiérrez González-Fierro
D. Carlos Mateos A lvarez..........................
D. Félix Emiliano Bernabé Rodríguez 

* D. Angel Clemente Rodríguez García
D. Eugenio Gutiérrez Gómez-Acebo........ .
D. Luis Tomás Ledo.Núñez .................... .
D. Federico Manuel Miraz Fernández
D. José Manuel Pérez D ía z ................. .
D  Fausto Navarro Martorell ....................
D. Alfonso Cayuela Moya ....................
D. José María Otamendi Aranguren...... ¡
D. Francisco Olías Espina .......................
D. Laureano Martínez P ére z...........
D. José Luis Martínez Pérez..............7....;
D. Miguel Martín Padial ..............
D. Manuel Cereijo L uengo......................,¿
D. Francisco José Martínez Linares........
D. Ignacio María de Azcoitia Otamendi.
D. Luis María de Azcoitia Otamendi......
D. Manuel Maldonado C o rre a ..............-.¡v
D. Rafael Gómez Martínez
D. Fermín Ederra Andía ................n.u
D. José Hernández Morán ...... 7777..........i
D. Manuel González A lon so.................
D. Félix Bonet Morlones ........... ...........u
p . Daniel Lacomba V illalobos..............;.7
D. Luis Antón Aguilar ............................ ..
D. José Antonio Ortega O rte g a ............
D Francisco de Asís Ortiz Blanco...... 777.
D. Juan José Torres T o led o .................
D. Eladio Ortega Pérez .........................¿..i
D. Jaime Azcona Garnica ................. .
D. Carlos Belzunce Belzunce ..............
D. Luis Alvarez Taviel de Andrade........ .
D. Fernando Macías Márquez ................ .
D. Francisco Palá Berdejo .......................
D. José Ramón Fernández Vitorio Ca

ncura .....................................................
D. Donato Francisco Jover Arroyo...........
D. José Luis Rodríguez-Ferro Alfaro......
D. Jesús Alférez Callejón ..........................
D. Eduardo Pan M ontoto..........................
P . Diego Martínez P eñ álver....................?
D. Benjamín Manuel Santos Díaz........... .
D. José Suárez Fernández...................
D. Mario Abad Villar .............................7.;
D  Antonio Prieto S o c a ..............................
D. Gervasio Fernández de la M ata.........7
D. Antonio Torralba G a rc ía .....................
D. Ramón de Orbe C a n o .........................
D. Julio Fernández Ferreiro ................
D. Manuel Valero Martínez ................. .
D. Rafael Aguayo Córdoba

Libre.
Huérfano.
Libre.
Libre. '
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
lábre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex cautivo. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex cautivó. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libré.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ev combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

D. Antonio Ortiz Lafitte ..........................
i D. Carlos Orliz Rodríguez ........................

D Jesús Gómez Rodríguez ......................
D. Antonio Gil del Pino ............................
D. Manuel Llord de Briones .....................
D. Juan Luis Huidobro Hermosilla...........
D. Eduardo Sampedro P érez.....................
D. Miguel Navarro Pérez ..........................
D. Manuel Domínguez Alonso .................
D. José Andréu Prieto ..............................
D. Luis Fernández Rodríguez de Mejo

rada ...................................... ...............
D. Manuel Sainz Setién ............................
D. Juan Ronda Ferrer ..............................
D Santiago Apilluelo Latorre .................
D Ignacio Martín Martín ........................
D Angel Herrero de la Cruz.....................
D Juan María Gutiérrez González del

Valle ......................................................
D. Manuel Ortiz López ............................
D. Alfonso Carnicero López .....................
D Atfonso López-Jurado Luque ..............
D Manuel López Garrigós .......................
D Julián Yagüe F r ía s ................................
D Domingo Díaz López ............................
D Mario Corvinos Puvuelo ................
D José María Soler Sirvent......................
D Juan Monterrey Molina ......................
D Felipe Espinosa Camacho ..................
D. Francisco Sánchez - Carrasco García-

Rojo ......................................................
D. Juan Meseguer Aznar .........................
D. Angel Rodríguez CarbaRo ..................
D. Miguel Guzmán Avilés ........................
D. Secundino de Anta G allego.................
D. Sergio Vergara Ciíuentes ...................
D. Julio Raimundo Fonseca Rodríguez...
D Antonio Hernández Satué ........... *......
D. Juan Antonio Blázauez Pérez..............
D. Francisco Ramón García Mazaeda....
D. Antonio Vázauez C udeiro....................
D. Félix Nodal Engelmo ...........................
D Eduardo González Paez ......................
D. Crescencio Landaluce Garayo..............
D. José Martínez García ...........................
D. Julio Martín Rodríguez .......................
D. Fernando Olivera Domínguez..............
D. Gabriel Solé Villalonga .......................
D. Eduardo Luca de Tena Alvear............
D José Luis de la Peña Carrillo..............
D. Román Lloret Grifol ............................
D. Francisco Pérez Alvarez-Osorio..........
D Vicente Iborra Pérez ............................
D Antonio Gracia Navas .........................
D. Pascual Cervera G im en o.....................
D. Miguel María Sagües Martínez de

Azagra ..................................................
D. Juan Fernández Ruano ....................
D. Antonio Giménez P o rra s.....................
D. Pedro García H ernández.....................
D. Esteban Giner Ferrer ...........................
D. Francisco Manzanares Martínez...... «
D. Antonio Nieto Balmaseda.....................
D. Federico Poole Vargas-Machuca......
D. .Rafael Muñoz Ruiz ........................... .
D. Nicolás Sánchez T rigu ero..... ........... -
D. Luis Almajano Garcés ........................
D. Eduardo García España.........................
D. Antonio Barcia C ifr é ............................
D. Jesús Muñoz Jiménez ..........................
D. Francisco Gómez-Rodulfo Moñones...
D. Mario Pifarré Riera...............................
D. Antonio Mínguez Manchón..................
D. Antonio Mendoza Pedrazuela..............
D José Mendoza Pedrazuela.....................
D. Hermenegildo José Egarra Arrieta.,..
D. Enrique Garrido Po’ole .........................
D. Apolinar Ruiz Duque ...... ....................
D. José Luis Meana Peón..........................
D. José Antonio Casia López.....................
D. José María Lamsfus Sesé.....................
D. Antonio Martín García-Dorado...........
D Miguel Frías Palancar .........................
D. Francisco Javier Rivera Dupont.........
D. José Blázquez Cidoncha ......................
D. Jaime Bolea Cañiz ................................
D Luis Broto Giménez .............................
D. Felipe Ramos Boda ........... ..................

, D. Manuel García Mpnés ..........................

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libré.
Libre.
liibre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.-
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
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NOMBRE Y APELLIDOS Tum o que 
les corresponde

NOMBRE Y APELLIDOS Turno que 
les corresponde

D
D
ü.
! I
D
D.
D.
D
D
D
D.
1)
D
D
D
D.
D.
D
D
D
D
D.
D
D
D
D
D
D
D
D
D
D

Miguel González Prado .............
Julio Muñoz Montero ..
José Hennosiila Saez .
Jesús Fernandez Arnatriain . . .
Jesús Fernández Am atnaín .
Antonio López Campos..................
José Luis Huioi Viscan et.............
Juan T ener S ánchez........
Lorenzo Agudo Méndez ........................
Saturnino Belarrinaga Larrea 
Antonio Barroso García
Francisco José Labarta Moliner..........
Luis Monteagudo Trébol . .
José Luis Iiópez C respo.....................
Francisco de la Torre Torre . . 
Jaime García Diez ..
Francisco Más P é re z ..........
Miguel Pérez J im é n e z .........................
José Ramón Bernad Fernández 
Juan Bohorque Borja . . . .
Virgilio Mazuela Rubio .........................
Manuel López Santam aría ..............
Julián Caballero Camacho ...............
Leopoldo Fortunv Serra ....................
Juan Mart.ino Redondo ......................
Juan Domenech Casals .....................
José Manuel Arenas del Buey ..........
Manuel Sánchez Gutiérrez ..............
Julio Villuendas Borondo ..................
José Domenech Vergés ......................
Anselmo García Vázquez ..................
Vicente Pérez Sádaba ........................ .

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Líbre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Ex combatiente. 
1 ábre.
Ubre.
Ubre.
Ubre.
Libre.
Ubre.
Ubre.
Ubre.

D.
D.
n
D.
D.
D
D.
D.
D
D.
D.
D
D
D
D.
D.
D
ü
D.

D.
D.
D.
D
D.
D.
D
D.
D
D.
D.
D.

José Ferrer Gabarda ..... .
Faustino Pérez García ...................
José Hidalgo Ortega ........................ .
Jesús González Caraballo ..................
Eugenio González-Saüdo Sainz ......
Enrique Martí Sastre ...................
Celso Méndez Isla .......................... .
Luis Torres del Molino ............... .
Joaquín Gómez Barrena ..................
Luis Fernando Pozas Granero ..........
Marino Coviella Pérez ........... .............
José Crespo Bosch ........................... .
Pedro Manrique Jimeno ....................
Manuel Tisaire Buil .....................
Emilio Martínez Pérez ........... .........
Rafael Laborde González ........... .
Pedro José Adánez Martínez ..........
Benito Arroyo Andrav .....................
Juan González de Mesa García San

Miguel ............................................. .
José Joaquín Arias Q uintana ...........
José Rodríguéz Rodríguez ...... .
Manuel de Cal y Vara ..............
Manuel Balaguer Camphuis .........
Manuel Sangüesa Calvo .....................
José Manuel de la Peña Sainz ......
Fernando Marañón Richl ..................
Andrés Joaquín Soler Sánchez ......
Antonio Ruiz Huertas ........................
José Luis Tobías de la Cueva ...........
Ramón Ortigosa Fernández .......... .
Manuel López Yubero ............... .

Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ubre.
Ubre.
Libre.
Libre.
Libre.

Libre.
Libre.
Ubre.
Ex combatiente. 
Ubre.
Ubre.
lib re .
Ubre.
lábre.
Libre.
Ubre.
Libre.
Libre.

Se advierte a tos señores opositores 
que el sorteo para determinar el orden 
en que deberán actuar en los ejercicios 
orales se celebrará en Madrid, en el edi
ficio de la Bolsa de Comercio, el día 18 
del presente mes, a las cinco de la tarde.

Se convoca a los señores opositores a 
la práctica del primer ejercicio para el 
día 24 del mes actual, a la hora y en el 
local que # oportunamente se anunciarán 
en el tablón de anuncios de la Dirección 
General de Banca y Bolsa.

A partir de esta fecha, todos los avi
sos, variaciones y notificaciones se consi
derarán legalmente efectuados por medio 
de anuncios, expuestos en la Dirección 
General de Banca y Bolsa, por cuyo pro
cedimiento, en su consecuencia, se anun
ciarán las fechas en que se celebrarán los 
demás ejercicios y las puntuaciones y 
calificaciones obtenidas.

Madrid. 10 de enero de 1955.—E1 Se
cretario del Tribunal. Vicente Monfort 
Suay.—V.° B.°. el Presidente, Mariano 
Jiménez Alonso.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Sanidad
Haciendo público la permuta de plazas

que se indica.

Don Leocadio Aparicio Pavón y don 
Pedro Muías González, Médicos del Cuer
po de Titulares, con destino en las p la
zas de los Ayuntamientos de Je rte  (Cá- 
ceres) y Valdelacalzada (Badajoz), res
pectivamente, dirigen instancia a  este 
Departamento solicitando perm utar las 
plazas de referencia.

Y con el fin de tenga lugar el debido 
cumplimiento de los preceptos conteni
dos en el artículo 218 del Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locáles, de 27 de noviembre de 1953, se 
hace pública la petición de perm uta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que los demás Médicos 
o los Ayuntamientos interesados puedan

formular reclamaciones, si lo estiman 
conveniente, en el plazo de treinta dias 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Circular en el citado 
periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid., 18 de diciembre de 1954.—El 
Director general, José A. Palanca.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Camino VII- 
12 del sector VII del plan coordinado de 
obras de la zona del tram o primero del 
canal de Monegros» a don Angel Cabañuz 
Almazán. que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 1.741.234,41 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de pe
setas 1.741.234,41, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que ri
gen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta fe
cha comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El Di
rector gfeneral, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha  resuelto adjudicar 
definitivamente las o b r a s  de «Desagüe 
D-V-21 y camino VII-10 del plan coordina
do de obras de la zona del tram o primero 
del canal de Monegros (Huesca)» a don 
Enrique Cueto del Valle, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 725.295,36, siendo el presupuesto

de contrata de 761.863,80 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de prden ministerial de esta fe
cha comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha  resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Proyecto de 
acequia 23 del sector VII del plan coorde
nado de obras de la zona del tram o prime
ro del canal de Monegros (Huesca)», a don 
Enrique Pérez Barrachina, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 497.115,68. siendo el presupuesto de 
contrata de 497.115,68 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los' 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta fe
cha comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Madrid, 28 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de. Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio h a  resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Camino VII- 
9 del sector VII del plan coordinado de 
obras de la zona del tram o primero del 
canal de Monegros (Huesca)» a don Je
sús García Manrique, qúe se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 257.048.10 
pesetas, siendo el presupuesto de contrata 
de 288.818,09 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

.Lo que de orden ministerial de esta fe
cha comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.
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Madrid, 28 de diciembre de 1954 —El Di
rector general, P'rancisco García de Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Encauza- 
miento y defensa de las marialerías de 
Valencia y Alfafar—6.a parte i Valencia »» 
a don Jesús Tomás Cervera, que se com
promete a ejecutarlas por la cantidad de 
2.499.900 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 3.302.782.69 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.,

Lo que de orden ministerial de esta fe
cha comunico a V. S. para su conocimien
to y efectos, con remisión de un ejemplar 
del pliego de condiciones particulares y 
económicas.

Madrid, 31 de diciembre de 1954.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ordenador central de Pagos.

Autorizando a doña Eugenia C lem ente
M artín y  o trás para aprovechar aguas
del río Alagón con destino a riegos.

Visto el expediente promovido por do
ña Eugenia Clemente Martín y otras en 
solicitud de concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Ala
gón, en término municipal de Torrejon- 
cillo (Cáceres). con destino a riegos en 
finca de su propiedad,

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a doña Eugenia Cle
mente Martín, doña María Aragema Cle
mente Mariana y doña Elisa Sánchez An
drés, autorización para derivar, mediante 
elevación, hasta un caudal de 16 litros 
por segundo del río Alagón, en término 
municipal de Torrejoncillo (Cáceres), con 
destino al riego de 15 hectáreas 65 áreas 
30 centiáreas, en finca de su propiedad 
denominada «La Zahocera o Sahuceda».

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
José María Ortuño en octubre de 1952. 
Lar Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo podrá autorizar peque
ñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del proyecto y que no inpliquen 
r. idiflcaciones en la esencia de la conce
sión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los dos años, a par
tir de la misma fecha. La puesta en rie
go total deberá efectuarse en el plazo de 
un año, desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del. Ta
jo el proyecto correspondiente, en el caso 
de que no figure en el proyecto presen
tado, en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción, como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Tajo, siendo de cuenta de la conce
sionaria las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do darse cuenta a dicho organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter

minados, y previo aviso de la concesiona
ria. se procederá a sií reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar esta ac
ta la Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la autoridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que seañ necesarios pa
ra toca clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Ésta concesión se otorga a perpe- 
- tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo

el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa
ra conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
pudÍ3ndo, en consecuencia, ser reduci
do o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Tajo al Alcalde de T o
rrejoncillo para la publicación del co
rrespondiente edicto para conocimiento 
de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva zo
na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico - administrativas 
que se dicten con carácter general.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglamen
to de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado las peticionarias 
le.3 preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo re
glamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el de las interesadas y demás efectos, 
con publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de enero de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Subsecretaría
Anunciando subasta para la ejecución de

las obras que se indican.

Por Decreto de 23 de diciembre de 1954 
se ha aprobado el proyecto ele obras de 
reforma del edificio Achuri para Escue
la de Artes y Oficios de Bilbao.

En su virtud, esta Subsecretaría ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
oe subasta pública el día 11 de febrero 
de 1955 a las doce de su mañana, veri
ficándose la apertura de los pliegos en 
la sala de Juntas de la Subsecretaría.

A este efecto, a partir del dia 17 del 
corriente mes, a las once horas, com ien
za el plazo para la admisión de proposi
ciones, que terminará el dia 8 de febre
ro, a la una de la tarde, debiendo ser  
presentadas, durante las horas nubiles, 
en el Registro general de este Ministe
rio.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
ia Sección de Edificios y Obras.

Las proposiciones se ajustarán al mo 
délo que a continuación se inserta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firma
do por el solicitante, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes res
guardos justificativos de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos o en 
alguna sucursal de la misma la cantidad 
de ciento veintisiete mil ochocientas se
senta y una pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos, en concepto de depósito 
provisional.

En el acto de la subasta, el Presiden
te de la Mesa manifestará la proposición ~- 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma, pro
visionalmente, el servicio, siempre que 

• se ajuste a las condiciones de la subasta.
Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará, en el mis
mo acto, licitación por pujas a la llana 
durante quince minutos entre sus auto
res, v si subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
nueve millones seiscientas noventa y 
ocho mil veinticinco pesetas con dieci
nueve céntimos.

La documentación precisa que deberá 
acompañarse, para tomar parte en la su
basta. la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio, se detallan en los pliegos de 
condiciones, que están de manifiesto en 
los sitios indicados anteriormente.

Madrid, 10 de enero de 1955.-—El Sub
secretario, S. Roy o-Villano va.

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don    vecino de...   provin
cia de ...........  con..domicilio en la ..........
de ...........  número    enterado del
anuncio inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ...........  y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para concurrir a la subasta de las
obras de ...........  en   provincia de
   cree que se encuentra en situa
ción de acudir como licitador a dicha su
basta.

A este* efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones. (Si se desea hacer re
baja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del ..........  (en letra) por cien
to, equivalente a ..........  (en letra.) pese
tas#.).
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Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
fie utilizar en las obras sean las fijadas 
< nmo tales en la localidad, y a que los 
inaleiíales. artículos y efectos que han 

ser empleados sean de producción na- 
(nonal.

' Fecha y firma del proponente.)
151—0 .

M IN ISTERIO DE IN D U STRIA

Dirección General  d e  Minas y 
C o mbustibles

Autorizando ampliar en 60.000 toneladas  anuales 
la  capacidad d e produ cción  de la  fá b r ica  
de cemento portland de Añorga (Guipúzcoa), 
solicitada por   «Cements Rezola, S. A.', 334-1.icitada  por «Cemen
tos R ezóla , S. A .». 334-1.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Cemen
tos Rrzola, S. A», mediante instancia 
de fecha 3 de mayo de 1954. presentada 
en la Jefatura de Minas de Guipúzcoa, 
para la ampliación de su fábrica de ce
mento portland de Añorga (Guipúzcoa) 
en 00 000 toneladas de capacidad de pro
ducción anual, en solicitud de autoriza
ción para el montaje de las instalaciones 
proyectadas.

El presupuesto total de estas nuevas 
instalaciones asciende a 11.625.695 pese
tas. de las que 1.125.695 pesetas corres
ponden a la maquinaria que es preciso 
imnortar.

Vistos los informes favorables del In
geniero Jefe del Distrito Minero de Gui
púzcoa de fecha 14 de junio de 1954, del 
ilustrisimo señor Jefe Nacional del Sin
dicato de la Construcción. Vidrio y Ce
rámica de fecha 21 de juílio de 1954. del 
ilustrisimo señor Delegado del Gobierno 
en la Industria del Cemento de fecha 29 
de octubre de 1954. del ilustrisimo señor 
Presidente de la Comisión para la Dis
tribución del Carbón de fecha 11 de no
viembre de 1954 y del Ingeniero Jefe de 
la Sección de Industrias de Cementos, Ca
les y Yesos de fecha 13 de diciembre de 
lio i; en uso de las atribuciones conferi
das por el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica, de fecha 23 de agosto de 
1934; por la Ley de Minas, de 19 de ju
lio de 1944, y por el Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, Decreto 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de «Cementos de Rezóla. So
ciedad Anónima», autorizar el montaje 
de las instalaciones proyectadas con arre
glo a las condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para la Sociedad peticionaria

! y para el destino expresado.
2.a El combustible empleado será fuel- 

oil o carbón.
3.a Dentro del plazo máximo de tres 

meses a contar desde el día siguiente al 
de la notificación a la Sociedad interesa
da de la presente resolución, entregará 
ésta, en la Jefatura del Distrito Minero 
de Guipúzcoa, el proyecto definitivo de 
la instalación, con el detalle suficiente 
para su ejecución y presupuesto, en que 
puntualizará la parte que corresponda a 
maquinaria o material aue haya de ser 
objeto de importación del extranjero.

4.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Guipúzcoa se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
provecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

5 a Todas estas instalaciones constitui
rán con el resto de la fábrica, un con
junto único, del que no podrá desglosar

se ninguna parte sin la previa autoriza
ción de esta Dirección General de Minas 
y Combustibles.

6.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde el día si
guiente al de la notificación por la Je
fatura de Minas de Guipúzcoa de su con
formidad o modificaciones al antedicho 
proyecto definitivo, dándose por la So- 
ciedr.J interesada cuente a dicha Jefa
tura de la fecha de comienzo de estos 
trabajos.

7.a Semestralmente se efectuará por 
la Jefatura del Distrito Minero de Gui
púzcoa una visita de Policía Minera ex
traordinaria para informar y seguir el 
curso de la instalación.

8.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

9.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamente 
su necesidad.

10. Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
lo.; polvos producidos, deberá la Jefatura 
de Minas de Guipúzcoa imponer las pres
cripciones adecuadas, e incluso solicitar, 
si así lo estimase procedente, se incluyan 
en una ampliación del proyecto filtros o 
estación depuradora o captadora de pol- 
\ s, teniendo en cuenta lo ordenado en 
el Reglamento de Industrias Molestas, 
insalubres y Peligrosas, de 17 de noviem
bre de 1925, y modificado por Orden de 
13 de noviembre de 1950, y esoecialmente 
lo previsto en los artículos 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Metalúr
gica.

11. Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Guipúzcoa se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en \ do lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto, y si procede, la de autoriza
ción de puesta en marcha de estas ins
talaciones.

12. Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Guipúzcoa, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

13. La producción de la totalidad de 
la fábrica quedará sujeta, en cuanto a 
su ordenación, disposición y vigilancia, 
a la Delegación del Gobierno en la In
dustria del Cemento.

14. La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de la maquinaria y elemen
tos que se precisen y no puedan adqui
rirse de procedencia nacional, los que ha
brán de solicitarse de la Dirección Gene
ral de Comercio en la forma reglamenta
ria, a través de la Jefatura del Distrito 
Minero de Guipúzcoa y de esta Direc
ción General de Minas y Combustibles,, 
de acuerdo con lo'dispuesto en el último 
párrafo del artículo 156 del Reglamento 
General para el Régim de la Minería, 
justificándose debidamente la necesidad 
de realizar dichas importaciones.

15. Al cumplimentarse- por la Jefátu- 
ra del Distrito Minero de Guipúzcoa lo 
dispuesto en la condición cuarta, se com
probará que los elementos de importación 
corresponden a las características aue se 
consignen en sus respectivas licencias y 
contratos de suministro.

16. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid, 22 de diciembre de 1954.—El 
Director general, E. Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 

Guipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS 

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Prospecto de premios para el sorteo que se 

lia de celebrar en Madrid el día 25 de 
enero de 1955 

Ha de constar de cinco series de 56.000 bi
lletes cada una. al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pe
setas; distribuyéndose 5.803.560 pesetas 
en 8.137 premios para cada serle, de la 
manera siguiente:

Premios 
de 

cada  serie

de ..................................... ........
de .............................................
de .............................................
de 9.000 .................................
de 1.500 .................................
de 1.500 pesetas cada uno, 
para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales 
a las del que obtenga el
premio primero .................
aproximaciones de 1.500 
pesetas cada una. para los 
99 números restantes de la 
centena del premio pri
mero ........................................
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
segundo ..................................
ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio
tercero .....................................
ídem de 10.000 pesetas ca
da una. para los números 
anterior y posterior al del
premio primero ....................
ídem de 8.000 id. id., para 
los del premio segundo.... 
ídem de 4.605 id. id., para
los del premio tercero .......
reintegros de 150 pesetas 
cada uno. para los núme
ros cuya terminación sea 
igual a lá del que obtenga 
el premio primero ...........

Pesetas

1 i
1 i 
1

10
1.663

559

99

99

99

2

2

2

5.599

8.137

600.000
300.000
150.000
90.000 

2.494.500

838.500

148.500

148.500

148.500

20.000 

16.000 .
9.210

839.850

5.803.560
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean Igua
les a las del que obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; en
tendiéndose. con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números anterior 
y posterior de los tres premios mayores, 
qué si saliese premiado el número 1. su an
terior es el número 56.000. y si éste fuese 
el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.—Para la aplicación de las aproxi
maciones de 1.500 pesetas, se sobrentiende 
que si el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número /25. se c o n s iderarán 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100. y en igual forma las aproxi
maciones de los dos primeros premios res
tantes. — Tendrán derecho al premio de 
1.500 pesetas, según queda dicho, todos los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que obtenga el premio pri
mero.—Igualmente tendrán derecho al re
integro del precio del billete, com o ya que
da expuesto, todos los números cuya ter
minación sea igual a la del que obtenga el 
premio primero. El sorteo se efectuará en 
el local destinado al efecto, con las solem
nidades prescritas por la instrucción del 
Ramo. — En la propia forma se hará des
pués Un sorteo especial, para adjudicar 
cinco premios de 250 pesetas entre las don- 

- celias acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.— Estoa 
a c t 's  serán públicos, y los concurrentes 
interesados en el sorteo tienen derecho, 
con la venia del Presidente, a hacer ob
servaciones sobre dudas aue tengan res* 
pecto a las operaciones de los sorteos.— 
Al día siguiente de efectuados éstos, se ex
pondrán al público las listas de los núme
ros m e  obtengan premio único docum en
to por el que se efectuarán los pagos se
gún lo prevenido en el artículo 12 de la 
Instrucción del Ramo, debiendo reclamar
se con exhibición de los billetes, conform e 
a lo establecido en el 18.—Los premios y 
reintegros se pagarán por las Administra
ciones en eme se vendan los billetes 

Madrid 14 de mayo de 1954.—El Direc
tor general, Fernando Roldán,


